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Alquitrán ó Licor de brea vegetal. 
M Aceites de hígado de bacalao, simple, ferruginoso y creo- X 
X sotado. X 
M Elíxires medicinales, todos los de Farmacopea, y los de 2IC 

Coca, 'Pepsina, Nue^ de Kola, etc. X 
Elíñr de Coca y Nuez de Kola con Glicero-fosfato de cal. Tó- X 

nico nervioso y reconstituyente de probada eficacia. X 
X Jarabes, todos los de la Farmacopea y los especiales de Áci- X 
X do yodhídric.o, Bi-fosfato de cal creosotado, cortezas naranjas 
í ( amargas, simple, bromurado, ferruginoso é yodurado, Fosfato 
X de cal gelatinoso simple y creosotado. 
X Yodo-tánico fórmula Guillermond, simple, fosfatado y 
J€ creosotado. 

Yoduro de hierro, fórmula Dupasquier. K 
X Magnesia efervescente y citrato magnesia granular. K 
X Papel mostaza para Sinapismos, preparado con el polvo de X 

mostaza puro é impalpable, resulta de acción más eficaz que X 
^ sus similares extranjeros. X 
5 t Sedlitz granular efervescente de perfecta preparación. X 
X Solución de clorhidro-fosfato de cal, simple y creosotada, J t 
í \ exactamente dosada, á o' 10 gramos de creosota de haya y 0*60 
X gramos de sal, por cucharada de solución. X 

Vinos medicinales, todos los de Farmacopea y los espe
ciales de 

H e m o g l o b i n a pura cristalizada y soluble. Q u i n a c a l i 
s a y a al Málaga. \ t 

Q u i n a l o j a al Jerez, Q u i n a y Cacao . Q u i n a fe- W 
r r u g i n o s o . 

Y o d o t á n i c o , simple, fosfatado, fosfatado y al guayacol, g% 
creosotado. 

K u e z de K o l a , etc. X 
óvulos ó supositorios vaginales y rectales á base de gliceri- X 

X nay con todas las combinaciones que se sirvan prescribirnos, X 
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HÜ3IABIO 
S e c c i ó n C i e n t í f i c a : C o n t r i b u c i ó n a l e s t u d i o de l a s c a t a r a t a s c o n g é n i t a s j 

h e r e d i t a r i a s , p o r e l DR. JULIO A L T A B A S . — S e c c i ó n P r o f e s i o n a l ; Supues to 
P r o y e c t o y a c u e r d o d e l C o l e g i o de M é d i c o s de M a d r i d . ( C o l e g i a c i ó n o b l i g a t o 
r i a y c r e a c i ó n de u n se l lo ) —Dos P r o p o s i c i o n e s de L e y . ( E j e r c i c i o i l e g a l d é l a s 
p r o f e s i o n e s m é d i c a s y l a s pens iones s a n i t a r i a s ) . — O t r a p r o p o s i c i ó n de l e y d e l 
DR. IGLESIAS y DÍAZ, e s t a b l e c i e n d o l a v a c u n a c i ó n y r e v a c u n a c i ó n o b l i g a t o 
r i a s . — C o n t r a l a f a m o s a E e a l O r d e n de 29 de M a y o : L a E x p o s i c i ó n d e l Cole
g i o de M é d i c o s de M a d r i d y u n a o p o r t u n a n o t a . — S e c c i ó n í f f e c r o l ó e i c a ; 
N e c r o l o g i a d e l DR. D . ERNESTO CARDONA Y MIGUEL, l e i d a en l a s e s i ó n p ú b l i c a 
c e l e b r a d a p o r e l C o l e g i o de M é d i c o s de B a r c e l o n a el d i a 22 de D i c i e m b r e de 
J896, po r e l DR. D . AVELINO MARTÍN Y MONTELLÁ — ¡ L e t a m e n d ü — C o n c u r s o s 
ó p r e m i o s : A c a d e m i a M é d i c a - F a r m a c é u t i c a de B a r c e l o n a . — A c a d e m i a de 
H i g i e n e de C a t a l u ñ a . — C o l e g i o de F a r m a c é u t i c o s de B a r c e l o n a . — S o c i e d a d 
e s p a ñ o l a de H i d r o l o g í a M é d i c a . — S e c c i ó n O f i c i o s : R e l a c i ó n de los S e ñ o r e s 
M é d i c o s . - - C i r u j a n o s de B a r c e l o n a que h a n a d q u i r i d o p a t e n t e d u r a n t e los 
q u i n c e d í a s p r i m e r o s d e l a ñ o e c o n ó m i c o de 1897 á 189S — A v i s o de l a A d m i n i s 
t r a c i ó n de H a c i e n d a p r o r r o g a n d o b a s t a e l 10 de A g o s t o p r ó x i m o e l p l a z o 
p a r a o b t e n e r p a t e n t e . — C r ó n i c a s : P r ó x i m a m e n t e — M o v i m i e n t o de C o l e g i a 
dos en e l a n t e r i o r y en e l p r e s e n t e m e s . — B i e n v e n i d o s — E l D r . D J o a q u i n 
M. B e r n a t y C a m p d e r á . — P a t e n t e s . — N u e s t r o r e p r e s e n t a n t e . — E l O c u l i s t a 
á r a b e . — G o r g o t , C a s a d e v a l l , F a r r i o l s , C e b e i r a , M a r t í n e z , E o l d ó s y C o m p a -

, ñ i a . — A s u n t o s p e n d i e n t e s . — O t r o M é d i c o y o t r o F a r m a c é u t i c o . — E l 20 p o r 
c i e n t o de c o m i s i ó n . — L o s e n t i m o s . — I X Congreso I n t e r n a c i o n a l de H i g i e n e y 

- D e m o g r a f í a . 

| ) C G G í ó n G i e n f i f i e a 

CoiiirUimn al estnlio le las cataratas congéaitas y lerelitarias 

i 

Obscura todavía la etiología de la catarata en gene
ral, parécenos conveniente trasladar aquí las notas 
clínicas que respeto de la herencia, como una de las cir
cunstancias que más influyen en la aparición de la opa
cidad del cristalino, guardamos en cartera. 

I Existe la catarata hereditaria y apenas hay especia-
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lista de clientela algo numerosa que no cuente en su 
práctica casos de este género. 

Yo no he encontrado antecedentes en los padres del 
marido ni en los de la mujer á quienes voy á referirme, 
ni existía entre ellos parentesco antes de casarse, y . no 
puedo por consiguiente, aportar datos positivos bastan
tes para fijar las leyes que rigen la herencia de las ca
taratas; pero creo tienen algún valor las observaciones 
que siguen y por eso las doy á la estampa. 

Trátase de un matrimonio ciego. £1 marido afecto de 
cataratas congénitas, blandas ó semilíquidas, mejor so-
nulares; la mujer con a n o f t a l m o s bilateral, congénito, 
con la cabeza bien conformada, las órbitas escabadas y 
de aspecto exactamente igual al que se presentan des
pués de la enucleación del ojo, los párpados normales, y 
los puntos y conductos lagrimales en su puesto; todo lo 
cual demuestra que los anexos del aparato visual se des
arrollan independientemente del globo ocular. 

De este matrimonio hay cuatro hijos dos varones de 
4 y 3 años respectivamente, con cataratas congénitas, 
líquidas, con continente, como una vexícula, ó perla me
dicinal; los otros dos varón y hembra sin trastorno de la 
lente cristalina. 

No es un hecho el que me ocupa tan completo como 
los citados por Beer, Richter, Arl t , Dupuytren, Sansón, 
Streatfield, Maitre Jean, Dyer, Roux, Megia, Sichel, Ul-
mán, Del Toro, Hirsdiberg, Armaignac; Galezowski, 
Carreras Aragó, ni como el estudiado por el Dr. Agui-
lar Blanc (Congreso médico de Valencia, 1891) que es 
el más completo de todos puesto que en una sola familia 
en tres generaciones sucesivas presentó diez y ocho 
casos de cataratas entre sus miembros componentes. 

Empero, como se ha querido ver cierta correlación 
en la forma de catarata zonular y el raquitismo ó defec
to de conformación dentaria, hecho por algunos admiti
do pero por nadie explicado hasta el presente, y para mí 
de origen embriológico, y que consiste, según Horner, 
en el incompleto desarrollo del esmalte que falta en la 
base de los dientes—el cual no debe confundirse con la de
formación estudiada y descrita por Hutchinson en los 
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dientes de los sifilíticos, y que ocupa sobre todo el vérti
ce de los dientes—he de decir que en esta familia existen 
los defectos oculo-palpebrales de la mujer ó madre, y la 
deformidad y asimetría craneana y raquitismo general 
en el marido con desarrollo intelectual incompleto y de
ficiente, pero nada de especial mención en el sistema 
dentario en los padres é hijos. 

En los casos objeto de esta observación operamos por 
discisión y previa eterización á los niños, las cuatro cata
ratas en una misma sesión, se repitió la discisión dos 
veces más con intérvalo de algunos días, á fin de acti
var la reabsorción de la cápsula^ y por último, quedaron 
los niños con visión bastante para guiar á su padre. 

A éste se le operó por extracción método clásico, 
queratotomia superior, pero recobró la vista con más 
lentitud. 

En vista pues del caso este de cataratas congénitas 
hereditarias, queda comprobada una vez más la existen
cia de la transmisión hereditaria de la catarata, la cir* 
cunstancia de que en su manifestación ha intervenido más 
el sexo de los progenitores ó sea del paciente originario 
y que la forma de las cataratas están en relación con 
las del padre. 

Respeto de la visión nada extraño es á nuestro en
tender que los niños vieran más pronto y mejor que su 
padre, no obstante resultar los tres con éxito operato
rio inmediato, y ver al principio no más que regular
mente los tres. 

Es que no basta dar vista al ciego, extrayéndole una 
ó dos cataratas, como en estos casos, v. gr. sino que es 
preciso señalar las medidas y poner en práctica las re
glas concernientes á los ejercicios que deben practicar 
los operados de catarata, sobretodo aquellos que no han 
visto nunca, con objeto de perfeccionarla por la educa
ción. Y obsérvese que hablaremos de la educación, no 
de la instrucción, letras, artes, ocupaciones y distraccio
nes en su modo de obrar sobre los ciegos. 

No se mejora la vista del ambliope por ejercicios 
progresivos, pero puede aumentar su valor en ciertos 
límites aquella que es simplemente defectuosa, y apren-
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der á saber ver aquel cuyo ojo está acostumbrado á no 
ver. 

La mayor parte de las nociones aprendidas por la 
vista (de espacio de perspectiva, etc.) no son innatas, 
sino el resultado de la educación de este sentido. La re
tina no es otra cosa más que el colector de impresiones 
brutas trasmitidas al cerebro por el nervio óptico; y 
todas las percepciones, todas las interpretaciones de 
estos signos sensoriales son las manifestaciones de las 
células visuales de la corteza cerebral, 

i El ojo recibe la impresión, el cerebro elabora la per
cepción, y esta elaboración, esta transformación de una 
impresión bruta será tanto más perfecta cuanto más es
merada haya sido la educación de las células visuales pi
ramidales, (células psíquicas). 

El mecanismo de la visión así comprendido nos pue
de dar la explicación de como por ejercicios metódicos 
y regulares se mejora una agudeza visual deficiente ó se 
revive al ojo falto de actividad y vigor. 

Por eso en los recien-nacidos, ó niños de corta edad 
operados de catarata, no recuperan la visión enseguida 
sino que se hace preciso educarles y habituarles á que 
se acostumbren á ver y detallar las cosas y objetos y 
colores. 

Y en el adulto, en el hombre maduro, que no ha visto 
nunca, por tener cataratas desde su nacimiento, se ob
serva asimismo que esa educación y hábito ó ejercicio 
de ver es mucho más necesaria para recuperar la visión, 
que se despierta seguramente, pero con lentitud, á fuer
za de estar tantos años soñolienta la retina, y habida 
consideración de que, la agudeza visual de los adultos y 
viejos es inferior á la de los niños, prescindiendo de toda 
enfermedad, y no más que teniendo en cuenta la edad. 

Desde que el sentido de la vista entra en funciones, 
la impresión retiniana es la misma que en nosotros; pero 
su centro de percepción es en cierto modo todo nuevo, 
y no ha adquirido nada todavía por la educación. 

Por eso todo es confusión y dificultad para ver du
rante los primeros días; las nociones de forma, de espa
cio, de color, faltan completamente; todos los objetos 



J a r a b e d e H a s c h i s c h B r o m u r a d o 

Oompaesto de H a s c h i s c h y b r o m u r o de e s t r o n c i o , l i t i o y 
m a n g a n e s o . Tónico y sedante nervioso poderosísimo. Especial
mente recomendado en la e n a j e n a c i ó n m e n t a l , neu ra s t e -
m a s con manifestaciones de e s c i t a b í l i d a d , i n s o m n i o , etc., y en 
las d i s m e n o r r e a s ó mentruaciones dolorosas. 

FARMACIA del GLOBO del DR. JIMENO, Plaza Real, I .—BARCELONA 

O i t r a t o d e U j i t i m a . 
GRANULAR EFERVESCENTE 

de! DOCTOR JIMENO 
R e m e d i o i n d i c a d o e n l a s e n f e r m e d a d e s de l a o r i n a , 

a r e n i l l a s , c á l c u l o s v e x i c a l e s y h e p á t i c o s , a t a q u e s de 
r e u m a t i s m o y g o t a , e tc . 

De empleo agradable y de efectos rápidos. Depósitos: Farmacia 
del autor, Doctor Jimeno, Plaza Real, 1, Barcelona. En Madrid: 
Sucesores de Moreno Miquel, Arenal, 2, y en todas las buenas far
macias de la Península y Ultramar. 

S x x l f u L r i x x a . C T i n a e n o 

En muchas ocasiones sustituye á las aguas y demás productos 
sulfurosos para curar las enfermedades herpéticas, así internas co
mo externas. Irritaciones de la garganta, pecho, estómago, vejiga, 
etcétera; úlceras en las piernas, costras secas ó húmedas en la piel, 
etcétera, etc. Se toma una cucharadilla de las de café disuelta en un 
vaso de agua á la mañana é igual dosis á media tarde. 

FARM i CÍA del GLOBO del DR. JIMENO, Plaza Real, 1.—BARCELONA 
y e n t o d a s l a s p r i n c i p a l e s F a r m a c i a s 

I P a . s t i l l a . S a e T e r p i n a 
d e l D R . J I M E N O 

Para curar la tos , c a t a r r o s c r ó n i c o s , c a t a r r o s de l o s n i 
ñ o s , facilitar la expectoración y calmar la sofocación. En las bron
quitis de los ancianos y de los niños es una de las medicaciones más 
eficaz é inocente que puede administrarse, 

FARMACIA D E L GLOBO DEL DR. JIMENO 
P l a z a R e a l , 1 . — B A R C E L O N A 

ye 



A P A R A T O S O R T O P E D I C O S 
Aprobados por las Reales Academias de Medicina de B a r -

c elona Zaragoza, Sevilla, yVa l lado l id .—CE^BICO-RE-
GÜLADOR RAMÓN OCLCSOK RESTRICTIVO RAMÓN Con

tra las hermas inguinales, 
crurales y umbilicales.— K s -
t é t i c o U n i v e r s a l y 
F a j a R e c o g e V i e t r e s 
R a m ó n . Vendajes indi
cados en Jas dislocaciones 
viscerales, especialmente 
de la matriz y en las ventra-
ciones Se usan ademas, 
como preservativo del abor 
to y para conservar las 
buenas formas y elegancia. 
Pídase el folleto descrip
tivo de estos aparatos. 

R A M O N 

COní lUAi. PRIVILEGIO FSCLUSiVO 

coa m i PRÍVILESIO m m m 
Fina-Poro-Membrana EA.M0N 

(con real privilegio y marca de fabrica j 
T e j i d a d e s e d a e s p e c i a l , a c o n s e j a d o p o r i l u s t r a d o s m é d i c o s á l o s 

r e u m á t i c o s , c a t a r r o s o s , u e n r á l g i c o s y d e m á s p e r s o n a s p r e 
d i s p u e s t a s á s e n t i r l o s c a m b i o s a t m o s f é r i c o s y l o s t r a s t o r n o s d e s a l u d 
p o r l a s i n f l u e n c i a s b a r o m é t r i c a s y de h u m e d a d . 

Este tejido que está exento de los inconvenientes de la franela de lana 
y de los elásticos de seda que hasta ahora se han usado contra dichas 
afecciónes,'se ha confeccionado por insinuación de eminentes profesores y 
siguiéndose los consejos del sabio Dr. Letamendi; hasidoohjeto de lumi
nosos dictámenes por varias fleales Academias de Medicina, y sus efec
tos comprobados por los doctores: Calleja (D. Julián), Giné y Partagás, 
Robert, Rodríguez Méndez, Martínez Vargas, Pulido, Garulla, Jiménez, 
Montero, Comendador, Vidal Solares, Ribera, Sanllehy y otros repu
tados profesores, conforme lo acreditan en entusiastas comunicaciones. 

MUESTRAS Y PROSPECTOS GRATIS.—Carme»», 3S , t . 0 . — S A R < : E L O X A 
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E L I X I R C A L L O L 

R E C O N S T I T U Y E N T E Y D I G E S T I V O 
C O N T I E N E P O R C U C H A R A D A : 

0l30 gr. de glicero fosfatos. 0^0 de núes de kola 
y O1,10 de pepsina extractiva. 

Esta preparación, agradable al paladar, completamente transparen
te y dosificada con escrupulosidad, constituye un excelente medica
mento para combatir la n e u r a s t e n i a , r a q u i t i s m o , f a l t i de 
fue rzas , a b a t i m i e n t o , d i speps ias , i n a p e t e n c i a , d e b i l i d a d 
g e n e r a l , c o n s u n c i ó n m e d u l a r , d e s a r r e g l o s g á s t r i c o s y 
todas aquellas enfermedades que reconocen por causa un desgaste 
en los aparatos nervioso, digestivo ó muscular. 

Es útilísimo á las señoras en el periodo del p u e r p e r i o y en gene
ral en todas las convalesceneias (pídase el prospecto). 

D O S I S : Una cucharada grande antes de las comidas. 
NIÑOS; Media dosis. 

D E P Ó S I T O O B I s T E P l ^ - X . 
F A R M A C I A Y L A B O R A T O R I O de R a f a e l C A L L O L , Diputación, 330 

(junto al Paseo de Gracia).—Barcelona, 

VÉNDESE AL POR MENOR EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS 
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parecen igualmente cercanos de los ojos cualquiera que 
sea su variedad de formas. A medida que su educación 
visual se perfecciona, los colores, las formas, son dife
renciadas, las distancias son asaz justamente apreciadas, 
y es entonces solamente cuando nos damos cuenta satis
factoria de lo que los ojos ven. 

DR. JULIO ALTABÁS 

§ e c c i ó n P r o f e s i o n a l 

SUPÜESTO PROyECTO Y tCUEBDO DEL COLEGIO DE MEDICOS DE MÍDBID 
COLEGIACIÓN OBLIGATORIA Y CREACIÓN DE UN SELLO 

Según la prensa médica de la Corte, en la Junta general ex
traordinaria celebrada por dicha Corporación el sábado 3 del 
actual, se presentó á discusión el proyecto siguiente: 

4,PROYECTO DE BASES SOBRE COLEGIACIÓN OBLIGATORIA Y CREACIÓN 
DE UN SELLO PARA LAS CERTIFICACIONES Y OTROS DOCUMENTOS 
MÉDICOS. 

L a ponencia de la Comisión encargada de informar á la Direc
t iva acerca de la creación del sello y de proponer á la vez las ba
ses que se han de gestionar ante los Poderes públicos para obte
ner la colegiación obligatoria^ después de un detenido estudio de 
ambas cuestiones, tiene la honra de proponer á la consideración, 
examen y aprobación de sus compañeros las siguientes bases, 
que habrán de someterse á la superior resolución de la Junta de 
Gobierno: 

1. a Para ejercer libremente la Medicina en España, serán re
quisitos indispensables: acreditar la posesión del título de Licen
ciado ó Doctor en la Facultad, obtenido en una de las Universi
dades, satisfacer las contribuciones que como tales Médicos se 
les impongan y hallarse incorporado al Colegio de Médicos de la 
residencia y vecindad del interesado, ó al más próximo á la 
misma donde aquellas Corporaciones no se hubieren estable
cido. 

2. a En el término de tres meses, á contar desde la publica-
-ción de este Decreto, deberán quedar constituidos los Colegios 
de Médicos en las localidades en que ya no existan y donde ex
cedan de 20 los Profesores en ejercicio. 

3. a En las localidades en que el número de Médicos no llegue 
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al límite señalado, los Profesores en ejercicio se incorporarán al 
Colegio m á s inmediato, procurando que el domicilio social se es
tablezca en la población que se encuentre próximamente situada 
en el centro de la región ó en la localidad más importante. Los 
Médicos pertenecientes á un Colegio podrán celebrar consultas y 
ejercer la profesión temporalmente en localidades correspondien
tes á otro Colegio, siempre que hagan constar aquel extremo; 
pero si prolongasen su residencia más de seis meses, deberán in
corporarse al de la localidad. 

4. a E l ingreso en los Colegios no se podrá negar, siempre que 
se presente el título de Médico, sino en el caso de que exis
ta a lgún impedimento legal d^l interesado para el ejercicio de 
su profesión. 

5. a Las Juntas de Gobierno de los Colegios deberán poner en 
conocimiento del interesado las causas en que se funden para re
chazar su admisión. Si aquel no deshiciese los cargos que sirvan 
de fundamento á la Junta y ésta persistiese en no admitirle, 
usará de su derecho en el Tribunal competente con arreglo á las 
leyes. 

6. a Estos Colegios es tarán regidos interiormente por un Re
glamento redactado por ellos y aprobado por la autoridad civi l 
de la provincia. Los Colegios ya existentes reformarán sus res
pectivos Reglamentos en consonancia con las disposiciones de 
este Decreto. 

7. a Los Colegios pasarán á las Delegaciones ó Administra
ciones de Hacienda de la provincia, un mes antes de comenzar el 
año económico, una lista por orden alfabético de los Profesores 
colegiados con ejercicio, á fin de que sólo á ellos se les provea de 
patente, y otra de los colegiados sin ejercicio, para que no pue
dan ser objeto de procedimientos de inspección. 

8. a Los Colegios tendrán la obligación de informar á los Po
deres públicos en los asuntos de orden sanitario y de rég imen 
profesional que aquéllos tengan á bien encomendarles. 

9. a Los Colegios quedan autorizados para crear un sello de 
tres pesetas de precio, que se expenderá en el domicilio social, y 
Servirá de fuente de recursos para el sostenimiento de los mis
mos, con la aplicación establecida, en cada caso, en sus respecti
vos Reglamentos. 

10. E l sello de que se hace méri to en el artículo anterior, de
be rá colocarse en todas cuantas certificaciones y documentos ex
tiendan los colegiados en papel timbrado. Se exceptúan las certi
ficaciones de defunción y las expedidas á los pobres de solem
nidad. 

11. No se da rá curso por las dependencias del Estado, de la 
Provincia y del Municipio, á ninguna certificación, fuera de las 
exceptuadas, que no lleve el sello correspondiente, inutilizado 
con la firma y rúbr ica del Profesor que la autorice. 

12. El sello á que se refieren los tres art ículos anteriores, se 



entiende á cambio de los derechos que los Médicos gozan por la 
extensión de certificados, no pudiendo cobrar honorarios dichos 
Profesores sino en el caso de que los referidos documentos en
vuelvan el ca rác te r de informe, dictamen ó consulta. 

Madrid, 14 de junio de 1897.—Enrique Oliván —Francisco Pe-
láez.—Eduardo Toledo y Toledo " 

L a misma prensa madri leña al reseñar la expresada sesión del 
Colegio de Madrid se expresa en los siguientes términos: 

"Entrando luego en el importante asunto de la Colegiación 
que figuraba en primer lugar para ser discutido, dióse lectura del 
Proyecto de bases que acerca de este particular y sobre la crea
ción de un sello para las certificaciones y otros documentos mé
dicos, presentó oportunamente la ponencia nombrada por el Co
legio y del que ya tienen noticia nuestros suscriptores por haber 
sido publicado dicho documento en el número anterior del BO
L E T Í N . 

Tras detenida discusión en la que intervinieron los Sres. Gar
cía del Real, Oliván, Cifuentes, Toledo, Rufilanchas, Vega y 
Calleja, se aprobó el dictamen de la Comisión, con sólo las si
guientes modificaciones: hacer extensivo á los médicos de segun
da clase el derecho á colegiarse; prorrogar á seis meses el plazo 
para la constitución de los Colegios y dejar á estos en libertad de 
justipreciar el precio del sello que deberá colocarse en todas 
cuantas certificaciones y documentos extiendan los colegiados en 
papel timbrado, si bien señalando como máximun la cantidad de 
tres pesetas." 

Cuantos sin estar en autos hayan leído las anteriores noticias 
las hab rán indudablemente acogido como exactas y verídicas, 
pero nosotros hemos titulado este artículo "Supuesto proyecto y 
acuerdo del Colegio de Médicos de Madrid" por tener motivos 
sobrados para creer que semejante proyecto y acuerdo ha sido 
pura fantasía de los periodistas madri leños . 

E l Colegio de Médicos de Barcelona desde su fundación se ha 
preocupado especialmente de obtener la colegiación obligatoria 
y la creación de un sello. 

En la Junta general ordinaria celebrada por nuestro Colegio 
el día 23 de diciembre de 1895, se leyó la siguiente proposición 
presentada por la Junta de Gobierno: 

"Que se autorice igualmente á la misma Junta, para que en las cir-
cunstancias que considere propicias y en la forma que estime más con
veniente, solicite del Gobierno la colegiación obligatoria, con el uso del 
correspondiente sello ó sellos y la uniformidad de Estatutos para todos 
los Colegios médicos de España y, que desde luego se exprese este nues
tro deseo al Colegio de Madrid, á cuyos esfuerzos, para conseguir dicho 
ideal nos adherimos incondicionaltnente 

Esta proposición fué apoyada por el señor Presidente, expo
niendo que, si bien el Dr. Calleja, al cual tanto debe la clase mé
dica, estaba gestionando en Madrid la colegiación obligatoria, y 
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sin duda obtendría el resultado apetecido, era oportuno, para 
contribuir al mejor éxito de este importantísimo asunto, el apoyo 
de este Colegio y de los demás de España, extendiéndose el doc
tor Bonet en un gran número de consideraciones referentes á 
este particular. 

Dicha proposición fué aprobada por unanimidad en votación 
ordinaria. 

En consecuencia la Junta de Gobierno de este Colegio ofició 
á la del de Madrid, t rasladándole dicho acuerdo y poniéndose in-
condicionalmente á sus ordenes para obtener la expresada re
forma. 

También la Sección económica, la Junta de Gobierno y el Cole
gio de esta capital se ocuparon detenidamente de la creación del 
aludido sello. 

Hablando los miembros de la Junta de este Colegio del asunto 
de que se trata con el Sr. Calleja, cuando en el verano del ante
rior año dicho señor se dignó visitar esta ciudad, entregóse al 
Presidente del Colegio de Madrid un ejemplar del referido pro
yecto de sello, por nuestra Corporación aprobado. 

En enero del presente año recibimos el siguiente oficio: 
"Colegio de Médicos de Madrid. —Este Colegio, en sesión ge

neral de ayer, considerando útil á los fines de los Colegios de Mé
dicos, el pensamiento que informa el proyecto aprobado por esa 
Corporación de la digna presidencia de V . S. sobre creación de 
un sello para los documentos profesionales, acordó por unanimi
dad que la Junta Directiva de este Colegio, en relación con la de 
ese de Barcelona, formulen las bases indispensables para real i 
zar tan beneficioso pensamiento, de modo que sea aplicable á to
dos los Colegios Médicos y pueda ser propuesto á los Poderes 
públicos para su aplicación. Si ese Colegio acepta lo acordado 
por éste, ruego á V . S. que me indique los medios de llegar á di 
cho acuerdo. Dios guarde á V . S muchos años.—Barcelona 31 de 
diciembre del 18% —El Presidente, Jul ián Calleja.—Señor Pre
sidente del Colegio de Médicos de Barcelona " 

L a Junta de Gobierno del Colegio de Médicos de Barcelonar 
autorizada debidamente por esta Sociedad en junta general ex
traordinaria, contestó afectuosa y extensamente á la Junta del 
Colegio de Madrid, aceptando la proposición que la misma le pre
sentaba; remitiéndole un nuevo ejemplar de nuestro proyecto de 
sello, añadiendo las bases en nuestro concepto convenientes para 
realizar tan beneficioso pensamiento, de modo que fuese aplica
ble á todos los Colegios Médicos, y agradeciendo la distinción 
que recibíamos del de Madrid. 

Pues bien, han transcurrido seis meses sin haber recibido nin
guna otra comunicación del Colegio de la Corte respecto á este 
asunto, cuando la prensa madri leña, nos anuncia que dicha 
Corporación ha discutido y aprobado el proyecto transcrito. 

Sólo nos resta añadir que nos honramos contando en el núme-
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A PENINSULAR 
DE 

j . G i m B e i ^ i i A T 

E l j a r a b e de H i p o f o s f i t o s G i m b e r n a t , 
por estar preparado con los hipofosfitos de Cal, Sosa, Hierro, Quinina 
y Estricnina en estado naciente, es exactamente dosificado, no preci
pitando nunca. Por sus componentes y por la experiencia se ha demos
trado que es uno de los mejores T ó n i c o s recons t i tuyentes cono
cidos: está indicado en la anemia, enfermedades medulares, histerismo, 
insomnio, dispepsia atónica, etc., etc. 

PsOTA. Para los casos en que está contra indicado el hierro lo tenemos preparado 
sin dicho hipofosflto.—Frasco l O r e a l e s . 
OHSH9tlOH 'MIOHOUOHaHSH9«OHaHO«9HO« 3ttOHaHSHSH8H3ltAIOHOH9HOH9HOUO(IOU9IMU a i lO«9( (a ( l"5Hai lOl fOIIOI»HSII8 l l 

P a s t i l l a s G e l a t i n o s a s C l o r o - b o r o s ó d i c a s 
á l a C o c a í n a 

Contra las afecciones de la boca, garganta y laringe, indispensa
bles á oradores y cantores.—Caja 8 rea l e s . 

Nuestras pastillas tienen por excipiente en vez del azúcar y goma la 
g l i c e r i n a é ictiocola, fórmula recomendada por eminentes especia
listas de Barcelona y del extranjero. 

NOTA Con el mismo excipiente preparamos en breves momentos todas las pasti-
las que según fórmula nos sirven prescribirnos los señores médicos. 
OH««Ot»a i»«t tO( l (M»«9 l lOH 9H9H9II0HO119» SIIOHOtlOH =»rtOtl OltOM 9 H O « 9 M O M 9 l l O H 9 H 9 H 9 H O « 9 « > « C » l » « 9 M O « 9 « 0 « 9 t t O « SHOM 

V i n o - I o d o - T á n i c o F o s f a t a d o G i m b e r n a t 
Puede sustituir en muchos casos al ace i te de baca lao por su 

agradable gusto en el tratamiento del Escrofulismo, Tuberculosis, Ane
mia, Enfermedades de los huesos y délos órganos respiratorios, etc., etc. 
— F r a s c o 8 rea l e s . 
O ( W M O H e « O I K W t 9 H 9 H 9 1 K M e M 0 « a H 9 1 t 9 H 0 l l O M 0 « 9 « ^ 9 H 9 H 0 H ^ 9 l « 5 I I O I t 9 « 

E l i x i r de H e m o g l o b i n a G i m b e r n a t 
Forma que numerosísimos médicos creen aventajaba al J a r a b e , 

por ser demasiado empagatoso y al V i n o por ser incompatible con la 
hemoglobina.—Frasco 13 r e a l e s . 
e H O H 9 H O M A N O H 9 . e H a M « O H S « 9 I I O H 9 I I O I i a i H M W i a i t ? H O M l H ( » l ' O M O I I W « « a « a < I S « 0 . ( W 0 . 9 H 9 l l « l ( W < W < » « ( M © l i a W U O < m 

* I?e vosía Farmacia del dulor * ¿k- dbierfa toda la noche * 

A s a l t o , 1 4 . — B A R C E L O N A 
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• ESPECIALIDADES OBTENIDAS EN E L LABORATORIO • 
• DE LA ^ 

PUERTA DEL ANGEL, 21 y 23.-BARCELONA 

E 9 

S 9 
• PASTILLAS BALSAMICAS MORELLO í L ^ J r ^ í : • 
S samo de Tolú Obran por inhalación impregnando el apáralo respiratorio los prin- • 

cipios antisépticos y balsámicos que desprenden á medida que van disolviéndose en la boca, p 
+ i r i M n MADCT T r\ Qnina carne lacto-fosfato decaí. Es uno de los tó- • 
C V l l N U 1V1U IvIliLLiU nicos reconstituyentes más enérgicos por reunir en peque- fk 

ño volumen las substancias indispensables para la formación y nutrición de la carne mus- y 
^ cular y sistemas nervioso y óseo. ^ 

fi JARABE ANTINERVIOSO MORELLO ? U ^ r ^ Z I 
J libromurado. Conteniendo los bromuros Sódico, Poíásíco, Amónico y ¿«íróncico química- ' 

mente puros, hay que reconocerle sucerior á sus similares que tienen como base, única- T mente el Potásico por la mayor cantidad que en igual dosis contiene de Bromo. DTTT^nDAC M A D r í i n DEIIODURO FERROSO paro é inaltera • 
• r i L i U U t \ A O 1Y1UÍ\LLÍLIU ble, exactamente dosada á lO centigramos. • e lVÍÍ7fTDACTlMA MnDCTTA Jarabe de Glicero fosfato de cal. Exac" J INHU rvUOln A I T I U Í V I J L L U tamente dosificado á ÍO centigramos por cu- • 
• charada de 20 gr. • 

S VINO DE GLICERO-FOSFATO DE CAL S g t S S o V c V c b r . 9 
^ rada de 20 gramos ^ 

C GLICERO FOSFATO DE CAL GRANULADO 9 ¡ contenido del tapóri medida que acompaña á cada frasco, de todos nuestros granulados. 

TTnT A PDA WTTT A D Contiene todos los principios activos de la nuez de | 
^ J\.UL<nt Ijlv A 1N U JLA tv kolü africana ó semillas de la Stercnlia Acnmi- T 
S uata, Cafeína, Teobromina, Tonino y Rojo de Kola. 

Obra como Aniineurosténico regulador del corazón y del sistema nervioso excitante del ' 
muscular, tónico del estómago, etc., etc. 8 

• HIDRASTIS CANADENSIS GRANULAR K o r ^ ^ i 
nales del aparato útero-ovárico, vómitos del embarazo, inflamaciones de las mucosas, etc. Con- H 

^ tiene todos los principios activos del rizoma y raicillas de dicha planta, correspondiendo + 

S medio gramo de la misma al contenido del tapón-medida m 

, VIBÜRNÜM PRUNIFOLIUM i ^ T ^ : J ^ T ^ é ^ : M 
I usado con éxito para combatir la dtsrr.enorrea y como preventivo del aborto y parlo prematuro, a • PADOnMATn "Hü TTTTMA Granular efervescente de resultados i 

T V j f \ l \ DUM M 1 U UCI Ul 1 1 LN A magníficos en el tratamiento de la Diátesis T 

S~ úrica. Cota, Arlritismo, Reuma Crónico, Mal de Piedra, Afecciones de las vías urinarias, ele. El 3 

contenido del tapón medida equivale á doce y medio centigramos carbonato de litina ' 
puro, pudiendo tomarse de dos á cinco veces durante el día según la enfermedad que trata 9 

+ de combatirse, por lo que se hace indispensable la prescripción facultativa. • 

C 15T71VJ7nATn TM7 T TTÍNA Granular efervescente: posee idénticas • DlLlNZjUri. 1 U UEJ LJI 1 1 M A. propiedades que el carbonato, empleado espe- • 
^ cialmente en los cólicos hepáticos y nefriticos diabetes y albuminuria ^ 

C PASTILLAS ANTIDISPEPSICAS t d ^ p c ^ í n P a a ^ : 9 
_ mas para combatir las Dispepsias, Gastritis, Gastralgias, Vómitos del embarazo. Náuseas, Dolores A 

E de estómago, Convalecencias, Postración, etc., etc. Véase los dictámenes médicos que acompañan m 
cada caja. 

PASTILIiAS timbradas de todas clases. + 
C D DE XUKZ I>K KOLA dosadas á 20 centigramos. A 

» > CAKIÍOX VKGKTAI. » 40 '» » FEXACETIXA » 20 » 
S i . AXT1P»RI\A . 25 » 

» > RUIBARBO » IO 
^ Además preparamos cualquiera otra fórmula especial que prescriban los señores facul- ^ 

- t a ti vos. 

E 9 
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ro de los socios honorarios de nuestro Colegio al Presidente y 
al Secretario del de Madrid, Dres. Calleja y Pando; que hemos 
sostenido siempre las mejores relaciones con dicha Corporación; 
que j amás nos hemos dirigido á los Poderes del Estado y única
mente consultado todos los asuntos con dicha Sociedad madrile
ña; que nos hemos resistido constantemente á suscribir exposi
ción alguna en la cual no figurara la Corporación citada, y que 
en todas nuestras sesiones y en todas nuestras actas, hemos he
cho constar nuestro entusiasmo y nuestra adhesión hacia el Co
legio de Médicos de Madrid. 

¿No se desprende de lo 'dicho que tenemos motivos fundados 
para negar que el Colegio de Madrid, que es una Corporación 
formal y seria y á la cual tanto debe la clase, haya tomado el 
acuerdo que la prensa le atribuye? 

Digan lo que digan los periodistas madri leños, los Colegios 
Médicos, y muy especialmente los de Madrid y Barcelona, traba
j a r á n al unísono, para obtener las reformas que la clase re
clama. 

E l Colegio de Médicos de Madrid acordó por unanimidad en 
Junta general, que su Junta Directiva y la del Colegio de Barce-. 
lona, formulasen de común acuerdo las bases referentes al pro
yecto del sello, proposición aceptada por el últ imo, también en 
Junta general. 

Ambas Corporaciones sabrán cumplir sus compromisos y 
desempeñar su cometido. 

A . 

DOS PROPOSICIONES DE LEY 

I . E j e r c i c i o i l e g a l de l a s profes iones m é d i c a s . — I I . L a s pens iones s a n i t a r i a s . 

Dos días antes de suspenderse las sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura, presentó en la alta Cámara el digno senador 
por la Real Academia de Medicina D. Manuel Iglesias y Díaz dos 
important ís imas proposiciones de ley. No ha podido apoyarlas su 
ilustrado autor, pero de todos modos se abordan en esas proposi
ciones asuntos de importancia tan grande para las clases méd i 
cas, que desde luego hemos creído cumplir con un elemental deber 
insertando el trabajo legislativo del Sr. Iglesias en lugar prefe
rente de nuestro periódico, y enviando, como lo hacemos con 
verdadera fruición, un sincero voto de gracias al celoso repre
sentante en Cortes que ha dado una muestra elocuentísima más 
del amor con que estudia y trabaja las cuestiones profesionales 
de transcendencia suma á un tiempo mismo para la humanidad y 
para el presente y porvenir de las clases médicas. 

Venía preparando el Sr. Iglesias esta nobilísima campaña 
desde el momento mismo en que juró el cargo de senador; y así , 
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como recordarán nuestros lectores, pidió el año pasado datos y 
antecedentes para fundamentar las proposiciones de ley que ha : 
formulado aún antes de recibir cuantos había solicitado del Go
bierno y estimaba necesario tener á la vista con el fin de dar más 
fuerza á las disposiciones legislativas que demandan imperiosa
mente dos cuestiones, entre otras también interesantes, cuya so
lución vienen inútilmente persiguiendo las clases médicas hace 
muchos años. 

Impedir y castigar el ejercicio ilegal d é l a medicina y de la 
farmacia; procurar que los facultativos inutilizados y las familias 
de dos fallecidos á consecuencia de su excesivo celo en la asisten
cia de los pueblos azotados por epidemia mortífera cobraran las 
modestas pensiones sanitarias á que se refieren los art ículos 74^75 
y 76 de la ley de Sanidad de 1855: ved ahí las dos cuestiones que 
tr-ata el celoso senador por la Real Academia de Medicina en las 
proposiciones de ley que transcribimos á continuación. Excelente 
deseo, intención sana, propósito resuelto de hacer cuanto esté en 
su mano para resolver e£as dos cuestiones, objeto de muy justifi
cada preocupación por cuantos se interesan por las clases médi
cas; todo eso revela el Sr. Iglesias en las proposiciones que ha 
presentado á la alta Cámara , bien merece un aplauso entusiasta, 
que le tributamos gustosísimos, no ciertamente porque creamos 
que el ilustrado senador necesita de este linaje de estímulos para 
proseguir en la honrosa tarea que se ha impuesto, sino porque 
parécenos interpetrar así los sentimientos de los profesores de 
ciencias médicas, los cuales seguramente ensalzarán y agradece
rán en justa medida los esfuerzos que en defensa de sus derechos 
por tantos conceptos respetables hace el Sr. Iglesias. 

Si las circunstancias no le han permitido ahora ni siquiera de
fender en la Cámara sus plausibles proposiciones de ley, no por 
eso pierde en méri to la labor de tan digno compañero. Cuando 
aquéllas pasen, cuando se presente ocasión favorable para per
sistir en la campaña trazada, es seguro que el Sr. Iglesias reanu
dará con la constancia y aun con el entusiasmo propio de quien 
sabe sostener con tesón sus honradas convicciones, la tarea inte
rrumpida el día 2 por la suspensión de las sesiones de las Cortes. 

Y ahora'recomendamos á nuestros comprofesores la lectura 
de las mencionadas proposiciones de ley. 

L—EJERCICIO ILEGAL DE LAS PROFESIOXES MÉDICAS 

La proposición presentada al Senado por el Sr. Iglesias sobre 
esta cuestión tan debatida dice así: 

•'AL SENADO.—El ejercicio de las profesiones especialmente 
consagradas á velar por la vida de los hombres^ debe subordi
narse á la noción fundamental, de que no hay nada superior á la 
salud, y que ésta constituye la mayor felicidad de que puede dis
frutarse; siendo, por tanto, deber ineludible de toda administra-
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ción ilustrada y celosa impedir 3- castigar la práct ica ilegal de 
dichas profesiones, oponiendo fuerte valladar á los criminales 
abusos que pueden cometerse en la materia, con vilipendio de la 
ley, del derecho y de la moral, á fin de que no se explote, como 
desgraciadamente, se ve hoy con escándalo, la vida y la fortuna 
de los españoles. 

Por donde quiera que la v í s t a s e dirija, aparecen elocuentes 
pruebas del escaso interés con que se miran estos males, y de la 
tibieza con que suele procederse en asunto de tanta transcenden
cia para el bienestar de los ciudadanos y la prosperidad pública. 

La experiencia ha demostrado, con su inapelable fallo; que la 
legislación vigente en nuestro país es ineficaz para evitar 5-co
rregir las intrusiones que en el ejercicio de las profesiones médicas 
se cometen, pues sancionada la doctrina^ de que la persecución 
de tales faltas ó delitos corresponde á los Tribunales de justicia, 
según lo preceptuado en los art ículos 591 y 343 del Código penal, 
los intrusos se sustraen generalmente á todo castigo, y á los go
bernadores de las provincias sólo les quedan las muy dudosas 
facultades que les conceden los art ículos 22, 23 y 24 de la ley pro
vincial, que han resultado también estériles para combatir una 
plaga social tan honda como inveterada. 

Con la esperanza y el propósito de impedir y corregir las i n 
trusiones en el ejercicio de las profesiones médicas, modificando 
el derecho vigente en armonía con las necesidades públicas, el 
senador que suscribe tiene el honor de someter al elevado juicio 
del Senado la siguiente 

PROPOSICIÓN DE LEY.—Artículo 1.° Los gobernadores de las 
provincias, los alcaldes y todos los dependientes y delegados de 
dichas autoridades, cuidarán con el mayor celo y eficacia de que 
no ejerzan las diferentes ramas de la medicina y de la farmacia, 
sino las personas que se hallen provistas del correspondiente tí
tulo ó autorización, con arreglo á las disposiciones legales de 
instrucción pública, cumpliendo las prescripciones de esta ley y 
haciendo, cuando proceda, las correspondientes denuncias á ios 
tribunales. 

Los subdelegados cumplirán las disposiciones vigentes sobre 
el ejercicio de las profesiones médicas, ó las que en sucesivo se 
dicten. 

A r t . 2.° Las administraciones provinciales de Hacienda exi
girán la presentación del título ó autorización correspondientes, 
que podrán suplirse con certificación del subdelegado, á los pro
fesores de medicina y farmacia, dentistas, practicantes y matro
nas para expedirles patente ó darles de alta en su respectivo 
gremio. 

A r t . 3.° Los que sin hallarse provistos de título ejercieren 
actos de las mencionadas profesiones, serán castigados por los 
gobernadores y alcaldes con una multa que no baje de 50 pesetas 
ni exceda de 500; y en caso de insolvencia, con un día de arresto-
por cada cinco pesetas de que deban responder^ no pasando de 15. 
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A los reincidentes se impondrá doble multa. 
A r t . 4.° Los que por tercera vez cometieran la falta de que 

habla el art. 3.°, y los que en todo caso se atribuyeren la cuali
dad de profesor, incurr i rán en la sanción penal señalada en el 
ar t ículo 343 del Código penal (1), que queda en toda su fuerza y 
vigor. 

A r t . 5.° Sin perjuicio de la penalidad á que se refieren los ar
tículos anteriores, se exigirá á los intrusos la responsabilidad 
c iv i l y criminal que corresponda por los daños que causen. 

A r t . 6.° Los juzgados municipales podrán también imponer , 
enjuicio de faltas, las penas marcadas en el art. 3.° 

A r t . 7.° Se prohibe la venta de todo medicamento ó remedio 
secreto, entendiéndose como tal aquel que, por ignorarse su 
composición ó modo de preparación, ó por suponerse en él algo 
desconocido ú oculto, no pueda ser confeccionado por todo farma
céutico legalmente autorizado. 

Los infractores incurrirán en la responsabilidad que señalen 
las ordenanzas de farmacia. 

A r t . 8.° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 80 de la ley de 
Sanidad, y por ser contraria á la s e v e r a m o r a l m é d i c a , que en 
el mismo se establece como condición esencial de la práct ica, 
quedan prohibidas las empresas ó agencias que se propongan 
suministrar, por una retribución ó cuota fija ó eventual, asisten
cia médica ó farmacéutica. 

Palacio del Senado 31 de Mayo de 1897. — M a n u e l I g l e s i a s y 

D í a s . 

Aprovechar ían esas disposiciones, sin duda alguna, para im
pedir y castigar d e v e r a s el ejercicio ilegal de las profesiones 
médicas; pero ¿las aceptarán las Cortes sin modificación esencial? 
De cualquier manera que sea, esta proposición servirá, si las ac
tuales Cortes llegan á su segunda legislatura, para abordar y 
quizá para resolver esa cuestión de tan vi ta l interés para las 
profesiones médicas, y en otro caso quedará para que de ella 
arranque, más pronto ó más tarde, la disposición legislativa que 
ponga coto á esa plaga tan nociva para la humanidad y para estas 
clases nuestras tan funesta. 

II.—LAS PENSIONES SANITARIAS 

A L SENADO.—La ley de Sanidad, por sus arts. 74, 75 y 76, 
ofreció á los profesores de medicina, cirugía y farmacia, que en 
tiempo de epidemia ó contagio se inutilizaran para el ejercicio 
de su facultad, á causa del extremado celo con que desempefta-

(1) A r t . 343 d e l C ó d i g o p e n a l : « E l que a t r i b u y é n d o s e l a c u a l i d a d de p r o f e s o r 
e j e rc i e re p ú b l i c a m e n t e a c t o s p r o p i o s de u n a f a c u l t a d qne n o p u e d a e jercerse 
s i n t i t u l o o f i c i a l , i n c n r r i r á en l a p e n a de a r r e s t o m a y o r en s u g r a d o m á x i m o á 
p r i s i ó n c o r r e c c i o n a l en sn g r a d o m i n i m o . » 



* S O L U C I Ó N G A S E O S A Í 
^ iiiimiBi miminnm ^ * GLICEROFOSFATO DE CAL * 
^ ESTERILIZADA POE E L ÁCIDO CARBÓLICO ^ 

* de B O T T A y B A L T A f a r m a c é u t i c o s * 
* . . . * 
^ C o m p o s i c i ó n i d é n t i c a a l pr inc ip io cons t i tu t ivo 4fc 

de l a s u b s t a n c i a n e r v i o s a 

Este preparado produce en la nutrición de todos los órganos de 
^ la economía ana activa aceleración originada por un estímalo ejer- ^ 

cido en el sistema nervioso, siendo por lo mismo útil en las depre- J fc 
^ sienes nerviosas, convalecencias, astenia nerviosa, clorosis, alba-
^ minuria. fosfataría, ataxia, ciática aguda, etc., etc. 

* NUESTRAS PREPARACIONES DE GLÍCEROF0SFAT0S: • 
^ Solución gaseoáade Glícerofosfato de cal.—Solución gaseosa de Glí- ^ 
^ cerofosfato de sosa.—Solución gaseosa de Glícerofosfato de hierro.— ^ 

Solución gaseosa de Glícerofosfato de Litina. 
Jarabe de Glícerofosfato de cal.—Jarabe de Glícerofosfato de sosa. ^ 

^ —Jarabe de Glícerofosfato de hierro, ^ 
^ Glícerofosfato de cal granular.—Glícerofosfato de sosa granular.— ^ 
û- Glícerofosfato de hierro granular.—Glícerofosfato de cal y Kola gra-

nular. 

* y Granular compuesto de Glícerofosfatos * 
^ ( C a l , s o s a , p o t a s a , h i e r r o y m a g n e s i a ) ^ 

^ 30 centigramos de Glícerofosfatos reunidos por cucharada. ^ 
^ — • . . . , ^ 

* T O N I C O N E U R A S T É N I C O * 
^ (Elixir vinoso) ^ 

_ w P r e p a r a d o c o n K o l a , c o c a y g l í c e r o f o s f a t o d e c a l . w> 

* = = = = = = = = = = = = ^ = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = ^ * 

* 10LI eMIOLIl BI m W ñ I MlTl * 
v i Contiene todos los principios activos de la nuez de Kola, en v> 

^ estado fresco. Cafeína, Teobromina, Tanino y Rojo de Kola. 

* TZ>E: P Ó S I T O c a - E s i M E S f t A x - . # 

* IMiMíá 11 láfl l i lá it M U m m i lffá | IMfl * 
^ Rambla de Cataluña, 21, esquina Ronda Universidad. — BARCELONA ^ 
* íESIi 1L fOR MOR EJÍ m u m PRIÜCIPÍIIS FARSACIÍS * 
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VINO DE OSTRAS 
c o n q u i n a , c o c a y n u e z d e K o l a 

PREPARADO POR EL 

Sur» m^m^MM *T M-^m^^Ée 
Distinguidos médicos lo recetan con gran éxito á 

sus enfermos y convalecientes, por ser uno de los 
^ preparados más aperitivos, tónicos y reconstituyen- ^ 
^ tes, tanto del sistema nervioso, como en la anemia y de- ^ 
• • bilidad general. F r a s c o 4 ' 5 0 p t a s . •< 

JARABES MEDICINALES DOSIMÉTRÍCOS 
de la casa del Dr. Marqués que los tiene acreditados por 
su esmero y pulcritud. Véase el más extenso catálogo 
que de los mismos se ha publicado y que se da gratis al 
que lo pide. 

Laboratorio del Dr. SASTRE j m p s , Hospital, IOS 
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A p a r a t o s o r t o p é d i c o s 
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Por el Médico Ortopedista 

fILISICI Y MEICMII 
C o n s u l t a d e 9 á 1 2 y d a 4 á 7 

- A . n c t i a . , 1 S -y K l (al lado de la iglesia de la Merced) 
No se aplica aparato alguno sin reconocer antes al paciente cuando 

éste no presenta prescripción de otro facultativo, en cuyo caso dicho 
Médico propietario de este Establecimiento se limita á llenar la indica
ción de su colega; y en ambas circunstancias él entrega al enfermo una 
hoja talonaria que expresa el diagnóstico y la clase de aparato apli
cado, cuyas garantías es el único Establecimiento Ortopédico que las 
ofrece porque todas las operaciones del mismo están bajo la dirección 
y responsabilidad exclusivas del referido Módico especialista. 
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ran su profesión, y á las familias de los que fallecieren por la 
misma causa, pensiones anuales, que no habían de bajar de 2 000 
reales ni pasar de 5.000; cuyas recompensas deberían conceder 
las Cortes, á propuesta del Gobierno. 

En cumplimiento de preceptuado por dicha ley, se han otor
gado diferentes pensiones de esa clase por disposiciones legisla
tivas especiales; pero hace más de treinta años que el Gobierno 
no presenta los correspondientes proyectos^ á pesar de que en el 
ministerio de la Gobernación se hallan ultimados y resueltos fa
vorablemente 212 expedientes, según la relación remitida al Se
nado, á petición del que suscribe, por Real Orden de 10 de Julio 
del año anterior. 

El decoro y prestigio de la nación española no pueden consentir, 
según mi humilde parecer, que se aplace por más tiempo el cum
plimiento de tan sagradas obligaciones, adquiridas en las más 
tristes circunstancias y estimadas como pobre recompensa de los 
más penosos servicios, como no dejan de concederse diariamente 
pensiones análogas á las clases civiles y militares, sean cuales 
fueren las calamidades que nos afligen y el estado angustioso de 
la Hacienda pública. Así se hizo en todo tiempo por la digna y 
noble España, esclava siempre de los compromisos adquiridos 
por las Cortes con el Rey, representación de su soberanía, y aun 
por sencillas reales órdenes, como ocurrió en el año 1834, en que 
5e ofrecieron á ciertos facultativos, comisionados para estudiar 
el cólera morbo en distintos puntos de Europa, pensiones de 
30.000 reales para ellos y de 12.000 para sus familias, que han sido 
religiosamente satisfechas. 

Para dar la debida satisfacción al derecho, á la razón y á la 
justicia, remover los obstáculos que hasta ahora se han opuesto 
á la concesión de las pensiones mencionadas y facilitar para lo 
sucesivo la solución de este asunto, armonizando su legislación 
-con la general de clases pasivas, el senador que suscribe, res
pondiendo á las inspiraciones de su conciencia y a temperándose 
á las excepcionales circunstancias que atravesamos, después de 
reflexiva deliberación, tiene el honor de someter á la alta consi
derac ión del Senado la siguiente 

PROPOSICIÓN DE LEY.—Art. I . 0 Desde la publicación de esta ley 
se abonarán por el Tesoro público las pensiones decretadas por el 
ministerio de la Gobernación y que no han sido objeto de ley es
pecial en favor de los facultativos de medicina, c i rugía y farma
cia inutilizados por su asistencia en epidemias y contagios y de 
las familias de los fallecidos por la misma causa; las cuales se 
r eg i r án por las reglas establecidas para las clases pasivas del 
orden c iv i l . 

A r t . 2.° E l importe de lo devengado hasta la fecha de la san
ción de esta ley, desde el 28 de Noviembre de 1855 para los .pro
fesores que fallecieron antes de este día, y desde el siguiente al 
d é l a inutilidad ó fallecimiento para los demás, se abonará con 
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las cantidades que anualmente se consignarán para dicho objeto 
en el presupuesto general de gastos del Estado. 

A r t . 3 o En lo sucesivo la Junta de Clases concederá las pen
siones á que se refieren los arts. 74, 75 y 76 de la ley de Sanidad 
en vista del expediente que se formará y resolverá por el minis
terio de la Gobernación. 

Palacio del Senado 31 de Mayo de —Manuel Iglesias y 
Dias ." 

Muchos senadores y diputados han dirigido ruegos al Gobier
no para que los artículos citados de la ley de Sanidad se cum
plan; pero en los treinta y cuatro años últimos ningún represen
tante del país hizo uso de su iniciativa parlamentaria para presen
tar una proposición encaminada, á fin tan noble. Por eso merece 
gratitud el Sr. Iglesias, tanto más cuanto que la semilla por él 
ahora arrojada ge rminará con más ó menos lozanía, pero segura
mente ha de ofrecer, y así al menos lo esperamos, algún fruto á 
los facultativos inutilizados y á las desgraciadas familias de los 
que fallecieron en época de epidemias mortíferas prestando á 
los pueblos los servicios más estimables y por todo extremo dig
nos de recompensa " — (De L a Farmacia Españo la ) 

Ambos proyectos merecen por completo los plácemes de la 
clase médica. 

Nos permitiremos, sin embargo, decir algo referente al p r i 
mero. 

El artículo 4 ° de este proyecto de ley tiende manifiestamente 
á la modificación del Código penal en el sentido de que las infrac
ciones que hoy día son consideradas como faltas constituyan de
litos, que es la reforma reclamada por los colegios, y la clase. 

Lo verdaderamente eficaz y práctico hubiera sido que dicha 
proposición hubiese resuelto la doctrina que constituye el fondo 
de dicho artículo, esto es, dicha modificación del Código, de una 
manera clara y franca. 

Sin embargo comprendemos, que no siempre es posible con
seguir lo que se desea, aún cuando sea justo y útil, y que solo en 
oportunas ocasiones debe plantearse la resolución de importan
tes problemas. 

Por esto el Dr. Iglesias, con suma intención, intenta resolver 
dé una manera indirecta y d ip lomát ica , problema tan difícil» 
Por esto la proposición de tan eminente compañero á pesar de 
reflejar el talento de su autor, parece ser la repetición de dispo
siciones vigentes y no aparenta la trascendencia que tiene. 

Respecto al artículo 1.° recordaremos que son varias las leyesv 
Reales Ordenes, y Circulares que apelan al celo de los Gober
nadores y de los Subdelegados, para combatir el intrusismo^ 
sin que dichas disposiciones hayan producido jamás resultado 
alguno. 

La corrección de que trata el art ículo 3.° tampoco constituye 
novedad alguna, puesto que se halla ya consignada en la Real 
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Orden de 10 Octubre de 1894. Desgraciadamente los Gobernado
res no hacen uso de dichas facultades. E l Colegio de Médicos de 
Barcelona en los dos años y medio que tiene de existencia y des
pués de múltiples visitas á los Gobernadores Civiles y de haber
les remitido un sin número de oficios, denuncias, atestádos y sú
plicas expréfeivas y concretas, solo recientemente en algunos ca
sos ha podido lograr la multa gubernativa. 

E l ar t ículo 4.°, que es el más importante, dice que los que por 
tercera vez sin hallarse provistos de título, ejercieran actos de 
una profesión que lo exija, incurr i rán en el art ículo 343 del Códi
go Penal, en el cual debieran comprenderse de una manera cla
ra y fácil, todos los intrusos. 

Más, apoyándose estos caballeros, que son duchos en leyes, en 
la letra y en el espíritu del art ículo 3.°, sostendrán que únicamen
te puede discutirse si se hallan ó no incluidos en el artículo 4.° 
después de haber sido multados dos veces por la primera autori
dad civi l . ¿Y si el Excmo. Sr. Gobernador no ha considerado 
conveniente multarles? 

Se dirá tal vez que puede sostenerse haberse cometido la 
presunta falta por tercera vez, después de haber obtenido dos fa
llos de los tribunales de justicia. Este criterio es discutible dadas 
nuestras leyes y costumbres y dicho procedimiento difícil, largo 
y costoso. 

Hubiéramos deseado que en la expresada proposición se hu
biese resuelto dicha duda, por tratarse de un detalle que parece 
insignificante y reviste extraordinaria importancia. 

Sin embargo, estamos convencidos de que lográndose la apro
bación del proyecto del Dr . Iglesias, pueden obtenerse manifies
tas ventajas. 

Mediante la aprobación de la ley que nos ocupa, si se consi
guiese la imposición de multas gubernativas; se obtuvieran fa
llos condenatorios de los tribunales de justicia, ó pudiesen 
acreditarse por otros medios las reincidencias de los intrusos, 
muchos casos de intrusión que hoy son considerados como faltas, 
consti tuirían delitos 

Aprobándose la proposición del Dr. Iglesias se dar ía un gran 
paso para obtener en ocasión oportuna la modificación del Códi
go, que es el ideal que debemos perseguir. 

También hemos de consignar con sumo gusto que en los ar
tículos 2.° y 8.° de la proposición de ley del Dr. Iglesias se resuel
ven dos trascendentales asuntos. Si la Ley exigiese que no se 
expendieran patentes sin la presentación del título y se pro
hibieran las empresas ó agencias que suministran á la vez asis
tencia médica y farmacéut ica y esta ley se cumpliera, alcanzaría
mos un gran triunfo. 

E l Bole t ín del Colegio de Médicos de Barcelona felicita calu
rosamente al ilustre Senador por la Real Academia de Medicina 
de Madrid, Dr . Iglesias, por las dos importantes proposiciones 
que ha presentado en la Al ta Cámara . 
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No dudamos que al reanudarse las Cortes, nuestro distinguido 
comprofesor persiguirá la aprobación de dichas proposiciones 
en beneficio de los facultativos inutilizados y en pro de la exter
minación del intrusismo. 

A. 

OTRA PROPOSICIÓN DE LEY 
DEL SR. IGLESIAS Y DÍAZ 

estableciendo la vacunac ión y revacunac ión obligatorias 

AL SENADO: La experiencia de un siglo, en todos los países 
civilizados, ha demostrado hasta la evidencia que la vacunac ión 
an t iva r ió l i ca es uno de los mayores bienes de que puede disfru
tar la Humanidad, y el preservativo seguro, en unión de las prác
ticas higiénicas de las enfermedades contagiosas, para una de las 
dolencias más mortíferas y más repugnantes que afligen al hom
bre; pudiendo también sostenerse que el esmerado cultivo de la 
vacuna y su práctica y propagación, constituyen una de las obras 
de sanidad que más poderosamente favorecen el acrecentamien
to y la prosperidad de las naciones. El, fomento de la vacuna, 
preservativo de la viruela, es, por tanto, uno de los primeros y 
más importantes deberes de toda Administración pública ilustra
da y previsora, con tanto más motivo cuanto que se trata de un 
agente poderosísimo para el bien é incapaz de producir males ó 
daños de ningún género. 

Tales consideraciones hubieran, sin duda alguna, conducido 
á todas las naciones al establecimiento de la vacunac ión obliga
toria, si razones nacidas de la libertad individual y de los dere
chos inconcusos del padre y del jefe de la familia, no hubieran 
detenido á pueblos muy cultos en esta era de progreso, por el 
temor de fiscalizar la casa de los ciudadanos, que siempre se tuvo 
por lugar sagrado, y de producir otros quebrantos en extremo 
nocivos á las sociedades y á los individuos. 

Pero estudiando con madurez asunto de tanta trascendencia, 
ocúrrese muy luego que si la vacuna, limitada á la preservación 
del individuo, es una práctica de higiene privada que no puede 
imponerse, sino enseñarse y predicarse, como sucede con muchos 
preceptos de la moral, desde el momento quQ constituye el único 
medio de preservar á las sociedades de una mortífera dolencia, 
entra de lleno en la esfera de acción de la autoridad pública, que 
tiene el deber de cuidar de la salud de la colectividad; quedando 
la libertad individual limitada por el derecho de los demás á la 
vida y á la salud, que es una de las piedras angulares de la higie
ne pública. 

Venciendo, como es natural, dificultades y preocupaciones, la 



Laboratorio del Dr. (¡ASTELL 
PREPARACIÓN 

DEL E ITR iCTO LIQCIilO DE CARNE 

PEPTÓGENO PEPTONIZADO 

E l a n á l i s i s q u í m i c o d e n u e s t r o p r e p a r a d o 
p r a c t i c a d o p o r l o s D r e s . D . P e d r o F u s t e r , c a 
t e d r á t i c o d e A g r i c u l t u r a ; D . V i c e n t e P e s e t , c a 
t e d r á t i c o d e T e r a p é u t i c a , y D . J o s é A l a p o n t , 
c a t e d r á t i c o a u x i l i a r d e l I n s t i t u t o d e V a l e n c i a , 
c o n f i r m a t e n e r : á 1 , 1 1 0 g r a d o s d e d e n s i d a d , 
3 1 e x t r a c t o s e c o s i n g l i c e r i n a , g l u c o s a , s u s 
t a n c i a s c o l á g e n a s , e t c . , e t c . 

V E N T A A L P O R M A Y O R 
Dr. Castell, calle de las Almas, letra G, Laboratorio.—EN 

MADRID: Melchor García, Capellanes, 1.—BARCELONA, Sociedad 
Farmacéutica Española.—ALICANTE: Dr. Soler, plaza de San Cris
tóbal.—MÁLAGA; Dr. González, farmacia de la Alameda. 

A L P O R M E N O R 

FARMACIA DEL D r . CASTELL 
A N T I G U A B O T I C A D E F E 

San Vicente, 177, Valencia. Espina i la calle de las Minas 
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PODEROSO RECONSTITUYENTE 

contra La anemia, menstruaciones desarregladas, y todas las enfermedades 
procedentes de la debilidad. 

E L I X I R M O R R H Ü O L C A S T I L L O 

S u p e r i o r á o t ros preparados de aceite de h í g a d o de bacalao y de u n gusto agradable, para 
c o m b a t i r el raquitismo, escrofulismo y vicios humorales. 

S O L U C I Ó N P E P T O N A ^ T O A M Ó N I C O H 1 D R A R G I R I G O C A S T I L L O . 

para inyecc iones h i p o d é r m i c a s ? ; de efectos sorprendentes en los p e r í o d o s secundar ios y t e rc ia r ios 
de la Síf i l is . Cada gramo de esta s o l u c i ó n cont iene ü'02 de sal (una i n y e c c i ó n d i a r i a ) . 

G L I C E R O - F O S F A T O S C A S T I L L O 

En este l abora to r io se preparan los Gliceros-fosfatos q u í m i c a m e n t e puros neu t ros y so lubles á 
los precios sig-i ientes: El g l i ce ra to de Cal, magnesia, y Es l ronc iana á SO P l s . K i l o ; el de H i e r r o , y 
Manganeso á "JO i d . ; e l de L i t i o á 100 i d . ; y el de S sa y Potasa á íO i d . 

Farmacia y Laboratorio químico de ffl. GÓMEZ DEL CASTILLO. Condal, 15. BARCELONA 

GABINETE DE ELECTROTERAPIA DE A. GALCERAN 
TsEÜRÓLOGO-MEIS TA LISTA, EX-MÉD1C0 CONSULTOR Y DIRECTOR DE MANICOMIOS 

FORMAS APJLICACIOHíES 
G a l v a n i z a c i ó n - F a r a d i z a c i ó n . i K l e c l r o d i a g n ó s t i c o 
F r a n k l i n i z a c i ó n . | E lec t roscopia . 
W a l t e v i l l i z a c i ó n (comentes combinadas) . I E l e c t r o t e r m i a . — E l e c t r ó l i s i s . 
Corrientes a u t o m á t i c a m e n t e i n t e r r u m - n l f ^ 0 , ® 5 ? í i l u t i c a ' . , De los sent idos. 

Pldas- De la p i e l . 
Idem m a g n e t o - f a r á d i c a s . De los sistemas m u s c u l a r , a r t i c u l a r , c i r c u l a t o -
Idem sinusoidales. > v r'.0 ^ n e ™ o s o . 
Idem supratensivas . 1 (1) to -u r ina r io?8 r e sp , r a t0no ' á ^ e s l ] v o ? ^ 
O z o n i z a c i ó n . . De las enfermedades de la n u t r i c i ó n . BABCELiOXA-—Cortes, 234, principal ( f rente á la Unive r s idad) , 

( l ) De p r ó x i m a i t i s t a l a c i ó D , con aprovechamiento de las co r r i en t e s constantes p ú b l i c a s . 

SOLUCION LLORENS 
DE 

C L O R H I D R O - F O S F A T O D E G A X P E P S I G A Y C R E O S O T A D A 

(SUPERIOR Á TODAS SUS SIMILARES EXTRANJERAS) 
La adición de la pepsina á esta composición creosotada, la hace perfectamente 

tolerable á las vías digestivas. 
Tenemos el honor de recomendarla á los señores Médicos, en la seguridad de 

que satisfará plenamente sus indicaciones, y recibiremos con gratitud cuantas ob
servaciones se dignen hacernos, para el logro de sus fines terapéuticos. 

S e v e n d e e n t o c i a s l a s b o t i c a s é . 2 P t a s . F r a s c o . 

D e p ó s i t o : Farmacia de San Pedro, l i i idovico F i o , l O . — B A K C E L O I i A 

Biblioteca Sconómica de la "Revista, de TTledicina y Cirugía Fráctica" 
ENCICLOPEDIA DE PATOLOGIÁWERAÎ  ¿ S ? í l L % 
P a t o l o g í a General en la Facul tad de P a r í s , con la c o l a b o r a c i ó n de 51 r enombrados profesores f r a n 
ceses; y en castellano, bajo la d i r e c c i ó n de I>- Rafael ülecia y Cardona, con la c o l a b o r a c i ó n 
de reputados profesores.—Aparece esta i m p o r t a n t í s i m a y m o n u m e n t a l ob ra , por cuadernos de gran
des d imensiones , de 160 p á g i n a s , e legantemente impresas y con numerosos grabados in te rca lados 
en el texto. Toda la obra c o n s t a r á de S Rlt* voluminosos tomos, á e los cuales se p u b l i c a r á n los dos p r i 
meros d u r a n t e 1896.—Precio de cada cuaderno : 3 ptas.—Se ha pub l i cado e l cuade rno 13 ú l t i m o de l 
t o m o segundo.—Los pedidos acompañados del importe, á la A d m i n i s t r a c i ó n de la RBVISTA DE MEDICINA 
Y CIRUGÍA PRÁCTICAS. Preciados, 33, bajo, M a d r i d . 
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ley ha impuesto la vacunac ión obligatoria en no pocas naciones 
de Europa, de Amér ica y aun de Asia; y los resultados no han 
podido ser más satisfactorios y aun asombrosos, pues las invasio
nes y la mortalidad por la viruela han disminuido en tales pro
porciones, que pueden calificarse de exiguas. 

Nuestra España, que con tanto entusiasmo aceptó el descu
brimiento de Jenner, llevando la vacuna á nuestras posesiones 
ultramarinas, á costa de no pocas dificultades, en aquella famosa 
expedición dirigida por D . Francisco Javier Balmis, y que duran
te los últimos años del siglo pasado, y los veinte primeros del 
presente se dedicó con tanto afán á la propagación del agente 
profiláctico, estableciendo al efecto Juntas especiales, hállase, 
sin duda, preparada para la vacunac ión obligatoria, por la tris
te experiencia adquirida en las frecuentes y mortíferas epide
mias que en los años últimos han atribulado á sus sufridos ha
bitantes. 

Pero establecido el principio de la vacunac ión obligatoria, 
y dado el ca rác te r del agente que se trata de imponer, parece 
que la ley que se presente con apariencias menos severas será la 
mejor aceptada y practicada, y que al aplicar la sanción penal, 
deberá tenerse en cuenta la ignorancia en que, respecto al peli
gro de la omisión de la vacuna, pueda encontrarse el padre ó el 
jefe de una familia, así como circunstancias excepcionales, pro
ducidas por estados morbosos, que impongan un prudente apla
zamiento. 

L a preservación de la viruela que mediante la vacuna se al 
canza, no es siempre, ni aun las más veces, perpetua, alcanzán
dose por ella en muchas ocasiones, como por la misma erupción 
variolosa, tan sólo una inmunidad temporal. De aquí la necesi
dad de la revacunac ión , que deberá practicarse tan pronto como 
haya terminado el plazo medio que se admite como resultado 
preservativo de la primera vacunación, y en los casos de epi
demia. 

Por las razones expuestas, el senador que suscribe tiene el 
honor de proponer al Senado la siguiente 

P r o p o s i c i ó n de ley sobre v a c u n a c i ó n y r e v a c n n a c i ó n 
ob l iga tor ias 

Artículo 1.° L a vacunación antivariólica será obligatoria en 
todos los dominios españoles, y todos los niños deberán ser va
cunados en los cuatro primeros meses de su vida, á no ser que 
se hallen padeciendo de alguna enfermedad que exija un pru
dente aplazamiento. 

A r t . 2.° La revacunación será obligatoria en tiempo de epi
demia variolosa para toda clase de personas que no pasen de 60 
años, cuando hayan transcurrido diez años de la vacunación, y 
exceptuándose las que hayan sufrido de viruela; y en todo tiempo 
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para los que ingresen en establecimientos públicos ó privados de 
enseñanza, de beneficencia y penitenciarios, en toda clase de 
asociaciones autorizadas por la ley correspondiente, y en el ejér
cito y armada, con las excepciones señaladas anteriormente. 

A r t . 3.° En todos los Ayuntamientos se establecerán Juntas 
de propaganda de la vacunación y revacunación, nombradas por 
los alcaldes á propuesta de las Juntas municipales de Sanidad, y 
cuyo número de vocales será ilimitado. En las poblaciones donde 
haya más de un distrito municipal, se nombrarán tantas Juntas 
como distritos, y si se juzgase necesario, una por cada barrio. 

A r t . 4.° Los padres, tutores, curadores, jefes de familia ó in
teresados, qxie advertidos convenientemente por las autoridades 
y Juntas municipales de Sanidad y de vacunación y revacuna
ción, de los deberes que les impone esta ley, dejaren de cumplir
los en un plazo prudencial, que se les señalará , ó no alegaren 
justa causa para no verificarlo, á juicio de dichas Juntas, incurri
rán en la multa de 5 á 50 pesetas, que se les impondrá y exigirá 
gubernativamente ó en juicio de faltas. En caso de insolvencia, 
sufrirán un día de cárcel por cada 5 pesetas de multa. 

A r t . 5.° Los Insti tutos de vacunac ión , que tienen por objeto 
el cultivo y propagación del virus vacuno, necesitan, para su 
apertura, el permiso de los Ayuntamientos, que le concederán 
previo informe favorable de las Juntas municipales de Sanidad; 
estarán dirigidos por un profesor de Medicina y otro de Veteri
naria, y serán inspeccionados por las autoridades locales y por 
los vocales de dichas Juntas. 

E l Estado sostendrá en Madrid un Instituto central de vacuna
ción, y en las restantes provincias le establecerán y costearán 
las Diputaciones provinciales, á no ser que haya alguno particu
lar con las condiciones señaladas en la presente ley. 

A r t 6.° El Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad, dictará 
las disposiciones reglamentarias que juzgue necesarias para la 
ejecución de esta ley, y anualmente publicará una breve instruc
ción respecto á la necesidad de la vacunación y revacunación, 
que las Diputaciones provinciales imprimirán de sus fondos,, y 
repar t i rán á todos los Ayuntamientos. 

Palacio del Senado, 22 de Mayo de 1^97.—Manuel Iglesias y 
Diaz. 

CONTRA LA REAL ORDEN DE 29 DE MAYO 

LA EXPOSICIÓN DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE MADRID 

Esta ilustrada Corporación, ha elevado al señor Ministro de 
la Gobernación en justa demanda de que se fijen los honorarios 
que han de percibir los Médicos delpartido por el reconocimiento 
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de quintos en los Ayuntamientos, con arreglo á la ley recluta
miento vigente y al reglamento dictado para su ejecución, la si
guiente exposición: 

"Este Colegio de Médicos acude respetuosamente á V . E. á fin 
de que "se fijen de manera clara por el Ministerio de su digno 
cargo los honorarios que deben percibir los Profesores titulares 
encargados del reconocimiento de quintos en los Ayuntamientos, 
en cumplimiento de los art ículos 95 de la ley de reclutamiento vi
gente y del 59 del reglamento para su ejecución." 

"Ninguna petición puede ser más legít ima que ésta, limitada á 
demandar retr ibución por un trabajo profesional que, aparte de 
sus anejas dificultades, encierra segura responsabilidad, y que es 
un trabajo al que no obliga el cargo de Médico municipal, antes 
por el contrario, está exceptuado en el art. 13 del reglamento de 
Partidos médicos vigente. 

"Nada puede ser más justo que esta demanda, afirmada en to
das las esferas de la administración pública y por el buen sentido 
que exige pagar los servicios que se imponen como nuevos debe
res á los funcionarios. Es más: el citado reglamento lo demues
tra terminantemente en sus artículos 2.° y 4.°, en los cuales clara 
y taxativamente señala la manera de retribuir los servicios que 
los Médicos de partido deben obligatoriamente prestar á la admi
nistración de justicia y los extraordinarios de Beneficencia. 

"Y es que nadie puede desconocer que los Médicos de partido 
sólo reciben su retr ibución ordinaria por los servicios escritura
dos, y que tienen, por tanto derecho, como cualquier ciudadano, 
á percibir adecuada retr ibución por todo nuevo servicio que se 
les imponga. 

"En su virtud, este Colegio suplica á V . E. se digne resolver en 
el sentido justo que antes se expresa, derogando todo disposición 
que sea contraria. 

"Dios guarde á V . E. muchos años.—El Presidente,,yw/iVm Ca
lleja.11 

UNA OPORTUNA NOTA 

L a Comisión de Senadores y Diputados Médicos hizo al señor 
Ministro de la Gobernación, una atenta visita con objeto de ha
cerle ver los perjuicios que á los titulares ocasiona la ya. famosa 
Real Orden de 29 de Mayo. Pues bien, he aquí la exposición ó 
nota que los comisionados dejaron en poder del Sr. Cos-Gayón, 
y que va firmada en nombre de todos por el Sr. Nieto y Se
rrano. 

Una Comisión de Senadores, Diputados y Directores de perió
dicos médicos, nombrada en reunión más numerosa de individuos 
de las mismas clases, tiene el honor de exponer á la considera
ción del Excmo. señor Ministro de la Gobernación, en repre
sentación y defensa de los Médicos titulares de los Ayunta
mientos: 
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Que la Real Orden circular de 29 de mayo último, publicada 
en la Gaceta del día 3 de junio, priva á dichos facultativos de los 
honorarios que siempre disfrutaron, hasta que se suprimieron los 
reconocimientos ante los Ayuntamientos, fundándose en que no 
procede abonar tales honorarios por tratarse de un servicio que la 
ley ha querido imponer como anejo al cargo de titular que dichos médi
cos ejercen. 

Contra dicha Real Orden alegan los Médicos titulares las si
guientes razones: 

Que el art. 13 del Reglamento para el sérmelo benéfíco-sanitario de 
los pueblos, aprobado por Real Decreto de 14 de junio de 1891, que 
á continuación se copia, dispone que en los contratos para la asis
tencia de las familias pobres no podrán involucrarse otros servi
cios de índole distinta.., como el reconocimiento de quintos, lo que 
demuestra, cuando menos, que los facultativos titulares tienen 
derecho á cobrar honorarios por un servicio á que no vienen 
obligados por sus contratos. 

"Ar t . 13. En el contrato para la asistencia de las familias po
bres á que se refiere el artículo anterior, no podrán involucrarse 
otros servicios de índole distinta que, no siendo de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos, ni sufragándose de los fon
dos municipales, se hallan estas Corporaciones imposibilitadas 
para contratarlos, como la asistencia á los vecinos no pobres, el 
reconocimiento de quintos, etc." * 

Que la ley de reclutamiento y reemplazos vigente, si bien dis
pone en su art. 95, que es uno de los introducidos por la ley de 21 
de agosto de 1896, que todos los mozos incluidos en el alistamiento 
anual, aún cuando no aleguen enfermedad ni defecto físico alguno, 
sean reconocidos facultativamente en el acto de la clasificación y decla
ración de soldados por los médicos titulares de los Ayuntamientos, no 
dice que dicho servicio lo presten gratuitamente, aunque se haya 
omitido, sm duda por olvido, lo referente á honorarios. 

Que si en el art. 109 de la ley de reclutamiento y reemplazos 
vigente se señalan 2Í50 pesetas al Médico c iv i l que practique el 
reconocimiento de los mozos en las Comisiones mixtas, este ar
tículo se hallaba ya en la ley de 1885, con arreglo á la cual los 
Médicos titulares no practicaban los reconocimientos ante los 
Ayuntamientos. 

Que la ley de 30 de enero de 1856, que preceptuaba el recono
cimiento ante los Ayuntamientos, señalaba en su art. 83, 6 reales 
por dichos reconocimientos, encontrándose la misma disposición 
en el art. 7.° del reglamento de exenciones de 8 de marzo de 1855, 
vigente durante muchos años. 

Que muchos Ayuntamientos han abonado espontáneamente en 
este año los honorarios de 6 reales á los Médicos titulares por los 
reconocimientos que han practicado, por entender que, habién
dose omitido ese particular en la ley últ ima, deb íana tenerse á lo 
anteriormente mandado. 



— I8I — 

Que en EL Consultor de los Ayuntamientos de 6 de junio último se 
dice: "que en la Real Orden de 29 de mayo último no resplandece la 
Justicia, ni se apoya en fundamento sólido; que no diciéndose nada 
sobre el particular en la ley de reemplazos vigente, subsiste en 
todo su vigor el art. 83 de la ley de 30 de enero de 1856, y que, aun
que la ley obligue á los titulares á practicar los reconoci
mientos, no puede deducirse de ahí que haya de realizarlos gratui
tamente." 

IJcGGión N e c r o l ó g i c a 

J S T B O I R O H . O G K L A . 

DEL 

_ R . m . E R N E S T O ÍMRDONA Y MIÜUEL 
vâ 9 \?̂ ¡s Hffr K¿J¡ -tro 

MU en Barídona en el íes de febrero de 1815—Mario en h mm úúú el \¡ de DíMrc de 18Ss 
l e i d a en l a s e s i ó n p ú b l i c a c e l e b r a d a 

p o r e l Co l eg io de M é d i c o s de B a r c e l o n a e l d i a 22 de D i c i e m b r e de 1896, 

POR EL 

DR. D. AVELINO MARTÍN Y MOIMTELLÁ 

ILUSTRÍSIMO SEÑOR 
Señores: 

Triste y consoladora es á un tiempo la misión que des
empeño en estos momentos. Triste, porqué siéndolo 
siempre todo lo que se relaciona con la muerte, lo es 
mucho más cuando se trata de la pérdida de un amigo 
de la infancia, de un compañero de siempre y de un co
lega de gran valer. Consoladora, porqué al honrarme 
honrando la memoria de quien tan grandes alientos tu
vo, de quien tantos títulos tenía á nuestra estimación y 
afecto, pasan por mi mente innumerables y venerandos 
recuerdos, que cual cuadros disolventes, me transportan 
á mi infancia, me recuerdan el a. b c. que con Cardona 
deletreé y una por una las fases é incidencias de la ca
rrera que juntos cursamos, las esperanzas, ilusiones y 
glorias que juntos conseguimos y los obstáculos, los de
salientos y sinsabores que juntos experimentamos, hasta 
conseguir el preciado diploma que nos daba el derecho 
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y el deber de vivir la vida del médico, esta vida que nos 
impone la ineludible obligación de estar siempre en el 
seno del dolor, conmovidos de continuo por el embate 
de las pasiones y afectos humanos. 

Cuando mi distinguido amigo el Dr. Andreu y Serra 
me preguntó incidentalmente á quien podría encargarse 
la misión que en los momentos actuales tengo la honra 
de desempeñar, no me creí autorizado en modo alguno 
para rehusarla pues además de tratarse de un compañe
ro que por motivos inexplicables tenía pocas amistades 
dentro la clase, se trataba de un condiscípulo de 
primeras letras, de un amigo de toda la vida y de un 
compañero de tan excepcionales dotes y condiciones, que 
recuerdo aún con verdadera fruición, como recordarán 
también algunos de los aquí presentes las horas siempre 
cortas transcurridas en amena instructiva y chispeante 
conversación en el cuarto de alumnos internos de esta 
Facultad de Medicina. 

Conocí á Ernesto Cardona desde sus primeros estu
dios y en las clases más elementales dibujábase ya su 
privilegiada inteligencia. Cursó con notable y excepcio
nal aprovechamiento en nuestra Facultad, pruebas evi
dentes de ello son el haber conseguido la calificación de 
sobresaliente en casi todas las asignaturas y la mayoría 
de premios. En oposiciones á plazas de alumno in
terno obtuvo el número uno entre cuarenta aspirantes, 
dándose el caso raro de entrar directamente á pensio
nado. Todos sus condicípulos le recuerdan como figura 
de primer término y todos los que le conocieron en aque
lla época estrañan que después de carrera tan aprove
chada, laboriosa y brillante, abandonara la escena de 
las Academias, la compañía de los colegas y el camino 
trillado que ante él se abría y al cual le daban derecho 
sus esfuerzos pasados conduciéndole de la mano á las 
grandes posiciones de la clase; para dedicarse exclusi
vamente á una clientela, aún que numerosa y remunera
tiva para sus pequeñas necesidades, insuficiente para 
colmar las legítimas aspiraciones que por sus grandes 
aptitudes y extraordinarios esfuerzos merecía. 

Cardona es una de tantas malogradas existencias 
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muertas en flor. Su muerte junta á la de los hermanos 
Carreras, que pertenecieron al mismo curso, parece 
probar la negra fatalidad que se cierne sobre ciertas ge
neraciones médicas. Como ellos y á pesar de «er tam
bién una inteligencia excepcional, un trabajador incansa
ble, gran erudito, estudioso hasta la exageración, criterio 
claro y preciso, no deja rastro alguno de su existencia. 
Sólo los que le conocieron á fondo, podrán hacer un cul
to de su memoria. iUgunos ligeros apuntes publicados en 
un periódico órgano del Ateneo de alumnos internos es 
lo que queda de él, cosa sumamente extraña tratándose 
de quien tenía aptitudes sobradas si hubiese querido se
guir las tendencias del reclamo fin de siglo. No habló en 
ninguna Academia á pesar de tener la palabra fácil y 
de podérsele considerar como un orador por la elegan
cia, precisión y expontaneidad con que se expresaba. No 
solicitó nunca plaza alguna apesar de los grandes méri
tos que contrajo durante sus estudios y de las generales 
simpatías que tenía bien adquiridas. Quiso vivir y vivió 
siempre en la intimidad de la familia y de los amigos á 
quienes consideró como hermanos, huyó del bullicio, de 
la intriga en todas sus acepciones y dió evidentes prue
bas de amor desinteresado á la clase, al ser uno de los 
primeros en ingresar en este Colegio, cuando nunca 
había pertenecido á corporación alguna. Tenía ideales 
generosos y no podían menos de interesarle los genero
sos ideales que esta sociedad persigue. 

Su inteligencia clara y despierta iba siempre en pos 
de todo lo que significaba progreso. Siendo estudiante 
asistimos á las violentas controversias que precedieron 
á las prácticas de la antisepsia y de la asepsia, cuando 
aún los ungüentos y ceratos se defendían en sus trinche
ras seculares, Cardona fué uno de los primeros que for
mó claro concepto de lo que sería la cirugía moderna. 
Era un ferviente admirador de Pasteur y conocía á fon
do todos los trabajos practicados por los precursores y 
colaboradores del gran genio francés. Tanta fé tenía en 
él, que en la época en que descubrió la vacuna carbun
cosa, decía con frecuencia: si Pasteur no fuera tan vie
jo, la vacuna tuberculosa sería un hecho. ¡Ojalá! hoy 



no le lloraríamos. A pesar de sus años Pasteur le sobre
vivió y á pesar del genio colosal y de la intuición casi 
divina de este gran hombre; el suero antituberculoso 
queda awn en las misteriosas penumbras de lo descono
cido. 

Cardona después de terminar co^ excepcional brillan 
tez su carrera se retrajo en obsoluto de sus antiguos 
compañeros. No dejó de estudiar ni de dedicar todos sus 
afanes á conquistarse una buena clientela, que le fué 
muy fácil conseguir, pero bien sea que ciertos desenga
ños de compañerismo revolvieran para siempre su con
ciencia, bien sea que presintiera ó vislumbrara su mor
tal dolencia, lo cierto es que desde que se dedicó á ejer
cer la medicina vivió en un aislamiento casi absoluto. 

Cardona ha muerto, pero su memoria vivirá siempre 
entre nosotros. Recordándole tributamos un sincero ho
menaje á la inteligencia, al trabajo, á la modestia y á 
la virtud. 

Barcelona 18 Diciembre 1896. 
— ^ ) ^ S > - S > © — 

¡LETAMENDI! 
El dia 6 del actual falleció en Madrid el eximio profe

sor de Patología general del Colegio de San Carlos, 
D. José de Letamendi y Manjarrés, víctima de antigua 
dolencia, en que probó el temple de acero de su espíritu. 
La muerte del ilustre catedrático representa, sin duda, 
su tránsito á la inmortalidad, que le conquistaron su ele-
vadísima inteligencia y su vasta ilustración. 

Nació Letamendi en Barcelona el 11 de marzo de 1828. 
Fueron sus padres el comisario de guerra D. José de 

Letamendi y Borés, de antigua familia vascongada, y 
doña Mariana Manjarrés y Valdés, de noble y rio-
jana estirpe. 

Huérfano de padre á los ocho meses de edad, y vista 
la desgraciada posición de la familia, ocurriósele á un 
pariente dar un oficio al muchacho, á lo que se opuso 
resueltamente su madre, que hizo propósito firme de con
sagrarle á las ciencias, desafiando para ello amarguras 
y privaciones sin cuento. 



B N B B ^ M E P A O E S N E f i Y I O g A S 

Elixir polibromurado Bertrán 
Producto único en España y prescrito con gran éxito en la 

epi lepsia, h i s t er i smo , ba i l e de S a n V i t o , n e u r a l g i a s re 
beldes , pa lp i tac iones , v é r t i g o s , t emblores , a g i t a c i ó n 
n o c t u r n a , desvanec imientos , a s m a , etc., etc. En los casos 
más rebeldes atenúa, disminuye y suprime la enfermedad. 

Su empleo no produce nunca accidentes cerebrales ni erup
ciones cutáneas, que acompañan siempre al uso continuado 
del bromuro potásico. 

Cada cucharada contiene tres gramos de bromuros de in 
discutible pureza. 

Dosis: De 2 á 3 cucharadas al día en agua azucarada. 

V i n o de M o r r h u o l Creosotado B e r t r á n . — M u y recomen-
dado por la clase médica para combatir las afecciones del aparato ^ 
pulmonar. Cada cucharada contiene 10 centígramoa de morrhuol y ® 
5 de creosota. (M) 

C r e m a de B i s m u t o Bertrán .—Cada cucharadita de las que 1 
acompañan al frasco, representa un gramo de subnitrato seco.— ^ 
Dosis: Se emplea generalmente un cuarto de hora antea de las prin
cipales comidas, mezclándola con agua azucarada, ó jarabe de goma. 
Debe removerse ccn !a cucharita antes de usarla. 

"Vino digest ivo Bertrán.—Preparado con pepsina, cocaína y 
diaatasa; la dosis de 15 gramos contiene 10 centigramos de pepsina 
y diastasa y 5 miligramos de clorhidrato de cocaína. Salvo indica
ción facultativa, tómese una cucharada durante las comidas. 

P a s t i l l a s B e r t r á n {cloro-boro-sódicas á la cocaína).—Efica-
c f i en las enfermedades de la boca y garganta.—Dosis: De 6 á 8 
pastillas al día. 

E l í x i r C l o r h i d r o - P é p s i c o Bertrán .—Cada cucharada de 15 
gramos contiene 10 centigramos de pepsina, pancreatina y diastasa, 
5 centigramos de gotas amargas de Baumé y 2 centigramos de ácido 
c lo rh íd r i co . -Dos i s : Una cepita antes de las principales comidas. 

K o l a G r a n u l a d a Bertrán.—Contiene los principios activos 
á que debe sus virtudes la nuez de kola; cafeína, teobromina, rojo 
de kola y tanino.—Dosis: Una cucharadita antes de comer. 

F a r m a c i a y L a b o r a t o r i o q u í m i c o de B E R T R A U 

Plaza Junqueras, 2 (esquina calle San Franeiseo de Paula.—BARCELONA 



C E N T R O M E D I C O E S P A Ñ O D 
( C a r m e n , 4 1 , p r i n c i p a l . — B A R C E L O N A ) 

d e d i c a d o e x c l u s i v a m e n t e a l 

ANÁLISIS DE LECHE Y AL RECONOCIMIENTO Y COLOCACION DE NODRIZAS 

b a j o l a d i r e c c i ó n de 

MANUEL SEGALÁ E S T A L E L L A 
DOCTOE EN MEDICINA T CIEUGÍA 

y de los s e ñ o r e s 

C A R L O S REVENTÓS y JOSÉ SEGALÁ 
FARMACÉUTICOS 

Despacho o rd ina r io : de 8 m a ñ a n a á 8 noche. Despacho e x t r a o r d i n a r i o : toda la nochp . 
P í d a n s e reglamentos al A d m i n i s t r a d o r del Centro M é d i c o E s p a ñ o l . Uariuen, 41, pral-
NOTA—A fin dn a tender toda r e c o m e n d a c i ó n con que se d i g n e n h o n r a r n o s los s e ñ o r e s M é d i c o s 

s u p l i c a m o s se s i rvan hacer lo por escr i to 

| ESPECIALIDiDES FMIACÉÜTICIS DEL DE. I M L D | 
• " • • 
^ Pastillas-Bonald, c l o r o - b o r o - s ó d i c a s —Indicadas en las afecciones de la boca y gar- p 
g ganta.—La inofensiva a c c i ó n de las sales s ó d i c a s las hacen super iores á las p o t á s i c a s . 0 
M Pastillas-Bonald, c l o r o - b o r o - s ó d i c a s á la c o c a í n a ^ mi l i g r amos por pastil la).—De 
f | iguales i nd i cac iones s i empre que se desee la a c c i ó n a n e s t é s i c a de la c o c a í n a . 3 £ Pastillas-Boiiald, cloro-boro-sodicas con p i loca rp ina ( i m i l i g r a m o po r pastilla).—De 0 

i n d i c a c i ó n en tos casos en que se desee exc i t a r el t rabajo de glándulas salivales. Pastillas-Bonald, de c o c a í n a y menthol .—Sus propiedades a n e s t é s i c a s y a n t i - s é p - P 
A ticas, las r ecomiendan e n la fetidez de áltenlo, anginas, ulceras bucales, etc. O Pastillas-Bonald, de frutos pectorales con c o c a í n a . — D é i n d i c a c i ó n en los catarros ^ 
t|| pulmonares, tos, dificultad en la expectoración, ele. ¡p ^ Pastilla,* digestivas Bonald, (pepsina, panc rea t ina , m a l t h i n a , papaina é i n g l u - 9 
¿a vina).—De i n d i c a c i ó n en las afecciones de l aparato digestivo q u e reconozcan p o r causa la de - & 
m ficiencia de los fermentos gaslro- intest inales . Ig Vino de peptona Bonald, cada 20 gramos representa 5 de carne d ige r ida y a s i m i - @ 
¿a l ab le . ^ Tino alimenticio Bonald (peptona, coca, q u i n a y cacao.)—De u t i l i d a d en las conva- p 
^ ¡escencias lentas, en los ancianos, en los niños, en la pirosis y enfermedades consuntivas. £ 

Í D E P Ó S I T O S G E X K B A I i E S : Farmacia Bona ld , N u ñ e z de Arce , n . M a d r i d , y Bo- fk 
^ t i c a de l a Corona, G i g n á s , 5, Barcelona y en todas las farmacias . 

í l m m D i É n E T D r s A i i E L l 
I 
I 

s ó d i c o . ) —De i n d i c a c i ó n en la, Anemia, Adinamia, Anorexia, Ataxia, Cloro- I 
sis. Convalecencias lentas, Diabetes, Dispepsias atónicas y pneanatónicas, Ra- I 

^ quitismo, Tisis y en toda a f e c c i ó n que reconozca por causa la miseria físioló- 5 

I gica ó a l g ú n vicio ó acr imonia de la sangre . 

Depósito general: Botica Corona, Gignás, 5.—BARCELONA 

P o c i ó n a n t i - e p i l é p t i c a del D r . S a n m i g u e l . — P r e p a r a c i ó n po-
hbromurada q u í m i c a m e n t e p u r a y exactamente dosada.—De i n d i c a c i ó n en 
el tratamiento de las afecciones nerviosas (Epilepsia, Corea, Convulsiones, 
Histerismo, Sincopes, letanía, Vértigos, etc., etc.) 

E x t r a c t o reconst i tuyente de l l>r. S a n m i g n e l , (hierro, f ó s 
foro, yodo, g l icer ina , genciana chirreta , quinas, n u e z - v ó m i c a y arseniato 
s ó d i c o . ) —De i n d i c a c i ó n en {& Anemia, Adinamia, Anorexia, Ataxia, Cloro
sis, Convalecencias lentas. Diabetes, Dispepsias atónicas y pneumatónicas, Ra
quitismo, Tisis y en toda a f e c c i ó n que reconozca por causa la miseria fisioló
gica ó a l g ú n vicio ó acr imonia de la sangre . 

8» II I lili I I » — # 1 
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Desde 1838 á 1842 ganó, con notas de sobresaliente, 
los cuatro cursos de Gramática y Retórica latina en el 
Seminario Conciliar de Barcelona, habiéndosele conce
dido la matrícula gratis como pobre de solemnidad. Es
tudió los tres años de Filosofía en esta Universidad, 
siempre con nota de sobresaliente y siempre con matrí
cula gratis por su reconocida pobreza, alcanzando el tí
tulo de bachiller nemine discrepante. 

Estudió Medicina en la ciudad condal, desde 1845 á 
1852, con brillantez ejemplar. 

Segundo ayudante de Anatomía, atendió á las nece
sidades de su familia con los productos de sus repasos de 
Anatomía y disección á sus condiscípulos. 

En 1853 descubre el semisaco posterior ó de comple
mento de la membrana del humor acuoso en los ojos de 
perro, descubrimiento demostrado en 1859 por el doctor 
Fourquet en Madrid. 

Ganó por oposición en 1854 la plaza de primer ayu
dante y sustituto permanente de la cátedra de Anatomía, 
la cual alcanzó después, en 1857, en reñida oposición. 
En este mismo año se doctoró. 

Elevado á la categoría de maestro, no tardó en dar
se á conocer como clínico y cirujano experto, conquis
tando en poco tiempo numerosa y distinguida clientela. 

Renunciando siempre sus dietas en favor de los po
bres, prestó relevantes y espontáneos servicios durante 
las epidemias coléricas de 1854 y 1865, obteniendo la 
cruz de Beneficencia de primera clase, única recompen
sa que ha aceptado durante su vida. 

De 1860 á 1878 fué presidente del Ateneo de Barce
lona, iniciador y presidente de inauguración del Instituto 
médico de dicha ciudad, y miembro de otras muchas 
corporaciones; en 1868 fundó con el doctor Casas, en 
Barcelona, el primer Establecimiento d inamote ráp i -
co de España; en 1872 fué el iniciador y presidente de la 
primera Sociedad Española de inoculación de la linfa 
vacuna de la vaca, é ideó y propagó un procedimiento 
para hacer soportables las inyecciones hipodérmicas del 
sublimado en el tratamiento antisifilítico. 

Descubrió en 1875 el método para obtener la aneste-
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sia local en las operaciones quirúrgicas^ adoptado poco 
después en todo el mundo científico. 

Inventó en 1876 un método operatorio y los instru
mentos adecuados para la extirpación de las fístulas que 
no pasen de cuatro centímetros de profundidad, y en 
1880 ideó una útilísima pila hidro-eléctrica. 

Agréguese á cuanto someramente llevamos dicho, la 
fundación y dirección de varios periódicos profesiona
les, infinidad de ponencias, artículos, discursos, informes 
y comisiones, intervención en corporaciones ias más ex
trañas, y se tendrá idea aproximada de la actividad ex
cepcional de Letamendi. 

En 1878 le fué conferida, entre trece concurrentes, 
la cátedra de Patología general de San Carlos, y desde 
esa fecha vivía en Madrid cosechando frecuentes aplau
sos en el Ateneo como filósofo, polemista, erudito y 
literato. 

Ha sido senador del Reino durante las primeras Cor
tes de la Regencia, y ha dejado plausibles huellas de su 
paso por el decanato de la Facultad de Medicina. 

"Dícese—cuenta uno de sus biógrafos—que al llamar
le el ministro de Fomento, Sr. Canalejas, para entregar
le por su mano la credencial de jefe de la Facultad de 
Medicina, como el agraciado mostrase su temor de no 
salir airoso en el destino, por lo antipáticos que le eran 
los asuntos administrativos, é insistiera el joven minis
tro en la seguridad de que llenaría á la perfección su 
cometido, replicó Letamendi: Sea; pero conste de ante
mano, señor ministro, que si llego d hacerlo bien se
r á de pura rabia* 

La última obra publicada por Letamendi ha sido el 
discurso inaugural de la Escuela Práctica de especiali
dades médicas en 22 de noviembre del año último. 

La fundación de dicha Escuela, de la que era Leta
mendi director honorario perpetuo, ha sido concepción 
suya, y á ella ha dedicado muchas de sus últimas activi
dades pfara imprimirle el sello que merece el meritísimo 
discurso precitado. 

Estaba escribiendo en estos últimos tiempos L a his
toria evolutiva del pensamiento médico —de la cual 
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tiene terminados bastantes capítulos—tercena parte de 
su Tribiblionmédico,—que no ha podido terminar, pero 
que queda esbozado y que quizás en día no lejano dará 
á conocer su queridísimo ahijado y sobrino el doctor 
Forns. 

X . 

G o n c u í ? s o § á f r e m i o s 

A c a d e m i a 3 I é ( l i c o - F a r m a c é a t i c a de B a r c e l o n a 

CONCURSO PÚBLICO ORDINARIO DE Wíl —Programa acordado 
por la Jun ta de Gobierno en sesión del 19 de eneró de 1897.— 

Deseosa la Junta de Gobierno, que hoy tiene la honra de re
presentar á la Academia, de coadyuvar al adelanto de la medici
na y al estudio de cuanto pueda proporcionar el bienestar de la 
humanidad, acordó abrir este concurso público, sobre los puntos 
siguientes. 

1. ° A P EXDIC IT IS - — S ü D E S C R I P C I Ó N Y T R A T A M I E N T O . 

2. ° INCOMPATIBILIDADES QUÍMICO-FARMACOLÓGICAS. 

LAS BASES SON LAS SIGUIENTES: 

1. a Para cada uno de dichos temas, podrá concederse un pre
mio que consistirá en una medalla de oro con las insignias y de
dicatoria de la Academia y diploma especial. 

Por cada premio podrá concederse un accésit y el número de 
menciones honoríficas que la Junta de Gobierno estimare mere
cidas. E l accésit consistirá en medalla de plata y diploma espe
cial; la mención honorífica únicamente en diploma. 

2. a Cualquiera puede intervenir en el certamen sin necesidad 
de ser académico. 

3. a Las Memorias no pueden contener firma, rúbr ica ni letra 
de su autor. El nombre del autor y el punto de su residencia se 
expresarán dentro de un pliego cerrado, en cuyo sobre se pon
drá un epígrafe, lema ó inscripción, que ha de haberse escrito 
también al principio de la Memoria. Los pliegos de las que me
rezcan premio serán abiertos y los restantes quemados en la se
sión pública inaugural que se celebrará en enero de 1898. 

4. a Los trabajos que se presenten al concurso serán admiti
dos en el local de la Academia (Cazador, 4, 1.°), hasta el día 30 de 
noviembre del presente año. 

Barcelona enero de 1897.—El Presidente, A n d r é s Mar t ínez 
F«rg-fls.—El Secretario general, ^ r / ^ w e O. R a d u á . 

— ® < S > ^ ^ ^ S > ^ — 
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A c a d e m i a d e H i g i e n e d e C a t a l u ñ a . 

PROGRAMA DE PREMIOS PARA EL AÑO 1897. 
Deseosa esta corporación de coadyuvar al movimiento cientí

fico, estimular el estudio y vulgarizar los preceptos higiénicos, 
abre concurso público para ocho premios, que se concederán á 
los trabajos que desarrollen los siguientes temas de la Academia. 

I.0 Tratamiento á que deben someterse los delincuentes 
desde el 'punto de vista de la higiene social. 

2. ° Estudio del "sport" náutico.—Reglas p rác t i ca s para es
t i m u l a r su desarrollo ind iv idua l y colectivo] en fo rma de car
t i l l a h ig ién ica . 

3. ° Asunto libre. 
Para cada uno de estos temas, la Academia podrá otorgar un 

premio, que consistirá en una medalla de plata y título de socio 
de mér i to . 

Además concederá ciento veinticinco pesetas al autor de la 
Memoria que obtenga el premio.—Temas especiales: 

Premio del Dr . Valent í Vivó: Medios eficaces para prevenir 
al obrero de la influencia tóxica en una de las industrias mo
dernas. 

Premio del Dr . Rodríguez Méndez: Valia higiénico-social de 
los manicomios judiciales . 

Premio del Dr . Federico Castells: In te rvenc ión que el Estado, 
la Provincia y el Municipio, deben tener en la Higiene públ ica . 

Premio del Dr . Jaime Queraltó: Condiciones h ig i én i ca s que 
debe reuni r la pr imera e n s e ñ a n z a . 

Premio del Dr . Tarruella: Estudio del "•sport" velocipédico — 
Reglas p rác t i cas para f ac i l i t a r su d i fus ión : en fo rma de carti
l l a higiénica. 

Estos premios consistirán en cien pesetas, además de la co
rrespondiente medalla de plata y título de socio de mér i to . 

Habrá , además, para cada tema, los accési ts y menciones ho
noríficas que el Jurado estime pertinente conceder á los trabajos 
que tengan méri to relativo para obtenerlo. Consistirá el accésit 
en diploma de socio de número y la mención en nombramiento 
de socio electo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6.° del Reglamento. 

La propiedad de los trabajos premiados será de sus autores; 
pero la Academia se reserva la prioridad de publicarlos. 

Las Memorias han de ser escritas con letra clara en ca ta lán , 
castellano, italiano ó f r ancés ; no deben tener firma n i rúbrica., 
ni estar copiadas por el autor cuyo nombre y domicilio han de 
expresarse dentro de un pliego cerrado, en el cual se escribirá 
el mismo lema que al principio de la Memoria. 

Todas las Memorias se dir igirán al Secretario del Jurado, 
Dr . Salvador Más de Xaxás , Paseo de Gracia, 8, entresuelo, an
tes de las 12 de la mañana del día 15 de Septiembre del presente 



fEJIGITORIO MIS 
COLODION C A N T A R I D A D O 

PREPARADO POR Eli 

Esta preparación está llamada á sustituir con ventaja á los emplastos de Cantá
ridas y al esparadrapo de Albespeyres, por la rapidez con que obra, por el poco ó 
ningún dolor que produce para obtener la vesicación, y por la facilidad de graduar 
la intensidad de la revulsión según las capas de Colodión que se apliquen. 

Atendidas algunas observaciones que nos han hecho varios de los señores médi
cos que lo prescriben con frecuencia, hemos asociado al C o l o d i ó n Espíritu de 
A l c a n f o r , para evitar los efectos excitantes de las Cantáridas. 

A los señores facultativos que deseen ensayarlo, les entregaremos gustosos la 
cantidad que necesiten para su experimentación. 

Se despacha en frascos de cristal, de tapón esmerilado, con su pincel y estuche 
á 2 p e s e t a s frasco. 

A los señores farmacéuticos el descuento es proporcional á la importancia 
del pedido. 

Para evitar imitaciones y falsificaciones, exíjase V e j i g a t o r i o l iquido 
M a s ó A r a i n í 

B A Q M A G I A DED 1 3 ^ MA30 A I ^ U M Í 
Rambla de Estudios, 13.—Calle del Buensoceso, 1 .—Teléfono núm. 570 .—BARCELONA. 

HEMOGLOBINA SOLUBLE 
d e l D r . P i Z Á 

C Á P S U L A S E U P E P T I G A S . J A R A B E 
Prínclp ferrogiooso natural. í l epMor ie los glulos de la m m > 

R e c o n s t i t u y e n t e c o n t r a l a a n e m i a , c l o r o s i s , a b a t i m i e n t o , 
d e b i l i d a d g e n e r a l 

Cápsulas, frasco 3 pesetas • Jarabe, frasco 2 C 5 0 pesetas 

DR. PIZÁ. Plaza Pino, 6—BARCELONA—y principales farmacias 

A N T I S E P S I S D E L A S V I A S R E S P I R A T O R I A S 

B r o n q u i t i s , C a t a r r o s , T i s i s 
CÁPSULAS EUPÉPTICAS PIZÁ 

¡EUCALIPTOL PURO, IODOFORMO Y CREOSOTA' 
DE HAYA 

EUCALIPTOL, IODOFORMO ^Dr- PIZÁ. Plaza Pino, 6.-Barcelona| 
Y G U A Y A C O L t y principales farmacias 

: Antilacilar por escele&cia. Tolerancia perfecta 
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DE ACEITE PURO DE HÍGADO DE BACALAO CON GLIGERO FOSFATOS 

PREMIiDO CON MEDALU DE PUT1 
Primer y único premio concedúlo en el concurso de Emulsiones, convocado 

en 1S96 por el Colegio de Farmacéuticos de Barcelona. 

U n i c a a p r o b a d a y recomendada por la Academia y Laboratorio de 
Ciencias Médicas de Cataluña. 

Kl luminoso dictánaen en virtud del cual se le adjudicó el premio de M e d a l l a 
de P l a t a , y el no menos razonado é importante que acerca esta Emulsión emitió 
la Academia y Laboratorio, acreditan, que la JEinuIsion F o r c a d a es una 
Emulsión blanca, muy grata, fluida, estable, que tiene el 70 por 100 de Aceite de 
hígado de bacalao, emulsionado de verdad é infinitamente disgregado, que no se 
enrancia, y se conserva sin alteración, en una palabra, que marca un verdadero 
progreso en la preparación de las emulsiones y que es una de las mejores formas 
de administrar bien y agradablemente el aceite de hígado de bacalao, y de lograr 
un aumento de su eficacia notablemente extraordinario. Los expresados dictámenes 
son la garantía más segura, seria y formal que de su superioridad y eficacia 
puede ofrecer á los señores Médicos, la Emulsión Forcada. 

S E V K A D E T O D A S L . A S F A R M A C I A S 

H ) e j p o s i t s L r i o s : S r o s . X J , G T ^ Z A . 

Sociedad Farmacéutica Española 

FARMACIA Y LABORATORIO DEL Dr. ÍÜBALTA 
RAMBLA DE CATALUÑA, 9 2 , chaflán CONSEJO DE CIENTO, 319 

P R E P A R A C I O N D E Ó V U L O S V A G I N A L E S 
El empleo de la g l i ce r ina neu t r a so l id i f icada y el p r o c e d i m i e n t o especial que seguimos en la pre* 

pa rac ion de ó v u l o s , nos p e r m i t e n darles la consis tencia apropiada sin e x p e r i m e n t a r a l t e r a c i ó n las 
substancias act ivas disuellas ó in te rpues tas que l l e v e n , sea cua l fuere su n a t u r a l e z ) y nos g a r a n t i 
zan su c o n s e r v a c i ó n y f u s i ó n comple ta antes de los 37 0 

Preparados los hay o r d i n a r i a m e n t e de g l i ce r ina neu t r a , de á c i d o b ó r i c o , y o d u r o p o t á s i c o , i c t i o l , 
yodoformo, ex t r ac to de bel ladona, s u b n i t r a t o de b i s m u t o , que presentados en c« jas m e t á l i c a s de 
seis ó v u l o s dispuestos en d iv is iones separadas, aseguran su c o n s e r v a c i ó n y fac i l i t an su t ras lado y 
e n v i ó por correo . 

Cuantas f ó r m u l a s especiales deseen los s e ñ o r e s facul ta t ivos p o d r á n serles entregadas en u n p lazo 
cor to y en i d é n t i c a s condic iones que las preparadas de an temano . 

Farmacia del Dr. R1BALTA.—Rambla de Cataluña, 92 , chaflán al Consejo de Ciento, 319 

soijTJOionsr I D I B ^ X J T J O K . T J R . O 

F O S F A T O D E CAL. ": 

P r e p a r a d o y d o s i f i c a d o p o r F E R N A N D O S E G U R A 

Medicamento sumamente recomendado para la curación del raquitismo, 
tuberculosis incipiente, enfermedades de los huesos, largas convalecencias 
y muy particularmente para las amas de leche y niños que crecen enclen
ques y desnutridos; excita el apetito, y favorece el desarrollo del caMe-
oseo en las fracturas. 

D e p ó s i t o : F a r m a c i a S E G U R A , B a ñ o s N u e v o s , 8. 
V e n t a : T o d a s l a s f a r m a c i a s . 
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año, donde se da rá recibo al portador, con la fecha y hora de la 
entrega, si así lo desea. 

La distribución de los premios tendrá lugar en la sesión pú
blica semestral del mes de Diciembre próximo. 

E l Jurado, constituido por los académicos señores Rodríguez 
Méndez, Valent í Vivó, Giné Pa r t agás , Castells Ballespí, García 
Faria, Bonet Amigó , Martínez Vargas, Igual Estrany, Queraltó, 
Tarruella y Más de Xaxás , d a r á cuenta á la Academia del resul
tado del Concurso con la necesaria anticipación, para que pueda 
ser anunciado y llegar á conocimiento de los autores de los t ra
bajos presentados al mismo. 

La Academia de Higiene de Cataluña suplica á todos los pe
riódicos den publicidad á este Programa. 

Barcelona, 5 Enero 1897.—Aprobado en sesión de esta fecha: 
E l Presidente 1 DR. J. TARRUELLA.—Por acuerdo de la Academia: 
E l Secretario general, DR. MANUEL SEGALA ESTALELLA. 

—v©^SsS>-SsSX^— 

Colegio de F a r m a c é u t i c o s de Barcelona 

Este Colegio, en sesión celebrada el día 15 de Enero próximo 
pasado, aprobó la siguiente convocatoria al 

CONCURSO DE PREMIOS PARA 1897 

E l Colegio de Farmacéu t i cos de Barcelona, cumpliendo las 
disposiciones consignadas en sus Estatutos y Reglamento inte
rior, y deseoso de estimular el adelanto de la Farmacia españo
la, ha acordado, en sesión del día de hoy, abrir un concurso so
bre los puntos siguientes y con sujeción á las bases que á conti
nuación se expresan: 

TEMAS 

1. ° Vinos medicinales; su preparación y crít ica. 
2. ° Extractos fluidos; crítica de esta forma farmacéutica y 

métodos de preparación. 
3. ° Importancia del microscopio en el análisis químico. 
4. ° Flora de una comarca ó región española, con indicación 

especial de las especies farmacológicas. 
5. ° Método razonado y práct ico de tasación de recetas y de 

medicamentos al detall. 
6. ° Tema libre: sobre un punto profesional. 

BASES 

1. a Para cada uno de estos temas podrá concederse un pre
mio ó medalla de p la ta y un accésit ó medalla de bronce. 

2. a A este certamen podrán concurrir solamente los farma
céuticos españoles . 

3. a Las Memorias que se presentan optando á alguno de los 



premios indicados, no l levarán la firma ni rúbrica de sü autor, 
cuyo nombre, así como el punto de su residencia, se consignarán 
en un pliego cerrado, y en el . sobre de éste se pondrá un epí
grafe ó tema, que se escribirá también al principio de la Me
moria. 

4. a Los pliegos de las Memorias que resulten premiadas, se
rán abiertos, y los restantes quemados públicamente en la sesión 
extraordinaria del 31 de Diciembre de este año. 

5. a Las Memorias premiadas se archivarán en el Colegio y 
quedarán propiedad de sus autores; si se acordase su publicación 
se les en t regará cierto número de ejemplares. 

6. a Las Memorias podrán entregarse ó remitirse á la Se
cre tar ía de la Corporación hasta el día 30 de septiembre pró
ximo. 

7. a Con la.anticipación debida, se nombrará el Jurado califi
cador de los trabajos presentados. 

8. a E l Jurado podrá proponer además la concesión de otros 
premios, según la índole y el méri to de los trabajos que se pre
senten. 

» AMPLIACIÓN DEL CONCURSO , 

Como ampliación al tema 4.°, y con carác ter extraordinario, 
se admit i rán al certamen todos aquellos trabajos que, desarro
llando el mismo asunto del citado tema, se hayan publicado en 
España durante los cinco años anteriores al de la fecha de esta 
convocatoria. Dichos trabajos serán premiados, según su mé
ri to , con las mismas recompensas establecidas por las bases 
1.a y 8.a é independientemente de los que acudan optando al 
tema 4.° 

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de to
das aquellas personas á quienes pueda interesar. 

Barcelona, 5 de febrero de 1897.—V.0 B.0—El Presidente, Flo
rentino Jimeno.—'El Secretario 1.°, Sebas t i án Vintró. 

Soc iedad e s p a ñ o l a de H i d r o l o g í a m é d i c a 

PROGRAMA DE PREMIOS PARA 1899 

7>ma; "Recursos que ofrece la terapéutica hidromineral en 
las enfermedades de la sangre.'; 

Para este tema la Sociedad concederá un premiq y un accé
sit. E l primero consistirá en 250 pesetas y el título de socio co
rresponsal, y el segundo en una colección de su periódico los 
Anales y el correspondiente diploma. 

Las Memorias, escritas en español, portugués ó francés,no lle
v a r á n signo alguno por e l que pueda ser conocido su autor, quien 
manda rá su nombre y señas de su domicilio dentro de un sobre 
cerrado y lacrado, lo cual ostentará el mismo lema que el inserí-



toa l frente de la Memoria. Estas se dir igirán á la Secre tar ía de 
la Sociedad, Costanilla de los Angeles, 13, bajos, antes del 30 de 
noviembre de 1898, y los premios se adjudicarán en la sesión de 
aniversario de 1899. 

Todos los trabajos que.se presenten á este concurso quedarán 
como propiedad de la Sociedad. 

Madrid, 26 de febrero de 1897.—El Secretario general, H . Ro
dríguez Pmilla. 

^ e c c i ó n 0 f i G i a I 

D E LOS 

S E Ñ O R E S M É D I C O S - C I R U J A N O S D E B A R C E L O N A 
Q U E H A N A D Q U I R I D O P A T E N T E 

D U R A N T E LOS Q U I N C E D Í A S P R I M E R O S D E L A Ñ O E C O N Ó M I C O 

de 1897 á 1898 
en v i r t u d d e l E e a l D e c r e t o de 16 A g o s t o de 1894 

Hú
mero Clase NOMBRES Y D O M I C I L I O S 

1 5.a Pe legr ín Giralt y Maña, Fuente de San Miguel, 4, 2.° 
2 4.a Ramón Suñé y Torné , Puerta del Angel , 12, 1.° 
3 7.a José Carpintero y Rigó, Gerona, 94, 1.° 
4 1.a Rafael Rodríguez y Méndez, Paseo de Gracia, 90, ent.0 
5 7.a Francisco Ortiz y de Cantonad. Balmes, 42, entresuelo. 
6 7.a Juan Sordé y Busquets, Regomir, 4 bis, 1.° 
7 5.a Sebastián Recasens y Girol , Cortes. 288, principal, 2.a 
8 7.a José Esteve y Costa ,̂ San Pablo, 17, 2.° 
9 5.a Isidoro Pujador y Faura, Pela}^, 1, entresuelo. 

10 7.a Ramón Pujadas y Serratosa^ Parad ís , 3, 3.° 
11 5.a José Roquer y Casadesús, Conde del Asalto, 1, 2.° 
12 7.a Pedro Fontserey Castells, Princesa, 54, entresuelo. 
13 7.a Joaquín Vivas y Bacó, Pasaje Pont de la Parra, 5,1.°, 2.a 
14 6.a Jaime Torrent y Horta, Hospital, 141, 1.° 
15 6.a José Viñeta y Bellaserra, Cortes, 258, 2.°, 2ta 
16 7.a Antonio Trulls , Conde Asalto., 44, 2." 
17 7.a José Peñasco y Paredes, Consejo Ciento, 302, 2.° 
18 7.a Quirico Espadaler y Arimany, Méndez Núñez, 9, 2.° 
19 7.a Víctor Soley y Gely, Rambla de Estudios, 3, 2.°, 1.a 
20 7.a Juan Gelpí y Jofre, Bruch, 3, principal. 
21 1.a Pedro Esquerdo y Esquerdo,Pelayo, 9, entresuelo. 
22 1.a Alvaro Esquerdo y Esquerdo, Provenza, 113, principal. 

http://que.se
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mor* Cl»s« l í O M B B E S Y D O M I C I L I O S 

23 5.a Felipe Delclos y Mari, Quintana, 9, 2.° 
24 7.a José M.a Campa y Sanmart í , Trafalgar, 29, 2.' 
25 7.a Emilio Cladera y Salom, Ronda San Pedro, 41, pral. 
26 7.a Emilio Estaper y Cuyas del Bosch, Nueva San Francis

co, 15, 1.° 
27 6.a José Navarro y Giralt, Miláns, 2, principal. 
28 3.* Baldomcro Comulada y Garriga, Ronda de la Universi

dad, 39, 1.° 
29 7.a Manuel Cahís y Balmaña, Aviño, 7, 1.a 
30 7.a Miguel Gaudier, Montaner, 74, 1.°, 1.a 
31 7.a Agustín Pesas y Trafach, Gerona., 39, principal. 
32 1.a Victor Azcarreta 5̂  Colau, Fontanella, 30, 1.° 
33 5.a Enrique Robledo y Negrini, Fontanella, 10, 1.° 
34 7.a José M.a Alfonso y Madrona, Trafalgar, 7, 1.°, 2.a 
35 5.a Ignacio Crespo y Pons, Unión, 17, 2.° 
36 1.a Joaquín Bonet y Amigó, Paseo de Gracia., 24, 1.° 1.* 
37 7.a Juan Roquer y Torrents, Asalto, 42, 2 . ° 
38 7.a José Vive y Picasó, Puerta Santa Madrona, 6, 1-° 
39 7.a Mariano March y Batllés, Rambla San José, 30, 1.° 
40 6.a Fél ix Riu y Ceriola, Nueva San Francisco, 36̂  principal. 
41 6.a José A . Masip y Gumá, Pelayo^ 58, 1.° 
42 7.a Pedro Cordomí y Bosch, Mendizábal, 4, 1.° 
43 6.a Francisco de P. Malet y Galí, Princesa, 1, 2.° 
44 7.a Antonio Carreras Gayviso, Consejo Ciento, 306, 2.° 
45 7.a Serafín Ar turo Escudero y Alcolea, Tamarit, 113, pral. 
46 7.a Francisco Palau y Marsá, Travesera, 34, 2.° 
47 6 a Pedro Verdós y Mauri, Caspa, 71, pral. 
48 7.a Francisco Carbonell, y Sola, Claris, 81, 1.° 
49 6.a Marcelino Serra y Puente. Hospital 117, 1 ° 
50 4.a Eduardo Ber t rán y Rubio, Mendizábal, 19, 1.° 
51 7.a Eduardo Ber t rán y Tintoré , Mendizábal, 19, 1.° 
52 5.a José Reventós y Puig, Princesa, 30, 2.° 
53 7.a Vicente Xuclá y Roca, Baja de San Pedro, 77, 1.° 
54 5.a José Corominas y Sabater, Pelayo, 34, 1.° 
55 6.a Juan Ber t rán y Val leé , Baños Nuevos, 3, 1.° 
56 7.a Gaspar Bruguera y Balaguer, Condal, 7, 2.° 
57 7.a José Góngora y Tuñón, Cortes, 311, 1.°, 2.a 
58 7.a Manuel Polino y Mulet, Puerta Ferrisa, 14, principal. 
59 7.a Nicolás M.a Martínez, Parque, 5, 3 0, 1.a 
60 5.a Ernesto Sánchez Comendador y Laulón, Carmen, 8, pral. 
61 7.a Juan Coma y Alba, Bilbao, 200, 2.° 
62 7.a Jaime Morgades y Queraltó, Tallers, 4, 2.° 
63 7.a José Dexeus y Bové, Ronda de San Pedro, 22, 2.° 
64 6.a Miguel P lañxar t y Vallhonesta, Bou de la Plaza Nueva, 

núm. 13, 1.° 
65 7.a Fernando Angelet y Rojas, Rosel lón, 146, 1.° 



< LA MEDICACION POSFÓREA DEL DR. P O P T ^ 
5 , J A R A B E DE FOSFATO DE C A L GELATINOSO í 

Aprobado por la Real Academia de Medicina de Barcelona, por el Rus- t t 
_B tre Colegio de Farmacéuticos, por la Academia Médico- —̂  

Farmacéutica y premiado en la Exposición farmacéutica de Ma-
drid, internacional de Niza y Barcelona. ~ 

J A R A B E S COMPUESTOS DE FOSFATO DE C A L GELATINOSO í 

í 
í 

SUPOSITOEIOS D E L D r . P O Q U E T ^ 
á b a s e d e G l i c e r i n a q u í m i c a m e n t e p u r a y s o l i d i f i c a d a , p a r a l a c u r a - J l 

c í ó n d e l a s a f e c c i o n e s d e l a v a g i n a y d e l r e c t o , p r e f e r i b l e s á l o s d e * -

Jarabe de á c i d o f é n i c o y fosfato de cal ge la l iooso . 
» de a d t i p i r i n a y fosfato de cal gelat inoso. 
» de arsenia to de sosa y fosfato de ca l gelat inoso. 
» de b á l s a m o T o l ú y fosfato de ca l ge la t inoso. 
» de b á l s a m o T o l ú , brea y fosfato de cal gelatinoso-
» de b á l s a m o T o l ú , brea, creosota y fosfato de cal gelat inoso. 
Í de b á l s a m o T o l ú , codeina y fosfato de cal ge la t inoso . 
» de b á l s a m o T o l ú , creosota y fosfato de cal ge la t inoso. 
» de b á l s a m o T o l ú , creosota, narce ina y fosfato de cal ge la t inoso . 
» de brea ó a l q u i t r á n y fosfato de cal gelat inoso. 
» de b r o m u r o p o t á s i c o y fosfato de ca l ge la t inoso. 
» de carne de Bif tech y fosfato de cal gelat inoso. 
» de codeina y fosfato de cal ge la t inoso . 
» de c o l o m b o y fosfato de ca l gelat inoso 
» de cortezas naranjo y fosfato de cal gelat inoso. 
» de c rema de b i smu to y fosfato de cal gelat inoso. 
» de c r e m a de b i s m u t o , codeina y fosfato de cal gelat inoso. 
» de crema de b i s m u t o l audan izado y fosfato de ca l ge la t inoso. 
» de creosota de haya y fosfato de cal ge la t inoso. 
» de d ig i t a l p u r p ú r e a y fosfato de cal gelat inoso. 
» de e r g j t i n a y fosfato de cal gela t inoso. 
» de euca l ip tus y fosf&to de cal gelat inoso. 
» de h i d r o c l o r a t o m o r f i n a y fosfato de cal ge la t inoso, 
s de hojas nogal y fosfato de cal gelatinoso. 
» de i o d o - t á n i c ó y fosfato de c a l gela t inoso. 
» de i o d u r o de h i e r r o y fosfato de cal gela t inoso. 
» de i o d u r o p o t á s i c o y fosfato de ca l gela t inoso. 
» de nuez de kola y fosfato de cal gelat inoso. 
» de peptona y fosfato d e c a í gelat inoso. 
» de quebracho y fosfato de cal ge la t inoso. 
» de q u i n a y fosfato de ca l ge la t inoso. 
» de q u i n a fer ruginoso y fosfato de cal ge la t inoso. 
» de q u i n i n a , arseniato sosa y fosfato de cal gelat inoso. 
» de r á b a n o iodado y fosfato de cal gela t inoso. 
» de savia de p i n o y fosfato de cal ge la t inoso . 

C b a u m e l , s e g ú n o p i n i ó n d e r e p u t a d o s f a c u l t a t i v o s . 
Caja de 6, 

Caja de 10 

S'.w ptas. y 3 compues to 

Caja de 10 

natural 

2 y 2'SO ptas. 

ptas. y 3'o0 tos compuestos . 

Estos suposi tor ios t i enen las s iguientes ventajas: A p l i c a c i ó n s o b r e l a p a r t e 
a f e c t a d e u n t ó p i c o c o m p l e t a m e n t e a c é p t i c o , A c c i ó n d i r e c t a y c o n 
t i n u a d e l m e d i c a m e n t o : F a c i l i d a d y a s e o e n s u e m p l e o : D o s i f i c a c i ó n 
r i g u r o s a m e n t e e x a c t a : y E f e c t o s c u r a t i v o s i n m e d i a t o s . 

Estos suposi tor ios m u y usados en las afecciones de la vagina y r e c t o , en casos de 
i r r i t a c i o n e s , l l a g a s , a l c e r a c l o n e s , flujos, etc.. pe rmi ten la a p l i c a c i ó n de toda 
clase de medicamentos , cons igu iendo con los mi smos una a c c i ó n constante y eficaz. 

Tenemos preparados de an t emano los de Glicerina solidificada, Hamamelis virginica, Ha-
mameli'! y Belladona. Hidrato de Cloral, Ciorw o de Cocaína, Ergotina, Ictiol, Salol, Acido bóri
ca, lodo formo. Extracto de Belladona, Subnitralo de bismuto, Tanino, Ioduro de plomo, y de 
toda clase de medicamentos s e g ú n p r e s c r i p c i ó n m é d i c a . 

Se Tenia i l por mayor y menor, i a n a e i a del Dr. P O P ? , (¡onde del Asalto, % Bareelona j prineipales larmaeias 

n 

d " 



C A P S U L A S E U P E P T I C A S 
I 3 E 

M O R R H U O L 
P R I N C I P I O A C T I V O DEL A C E I T E DE H I G A D O DE B A C A L A O 

D E L W P I Z A ^ 
PRIMER PREPARADOR ESPAÑOL DE DICHO MEDICAMENTO 

PREMIADO CON M E D A L L A DE O R O EN LA 
EXPOSICION UNIVERSAL DE BARCELONA 1888. 

El ^ I O K R H U O L Í es el principio activo del aceite de hígado de bacalao, al cual 
puede sustituir en muchos y diversos casos. 

A causa del sabor desagradable y olor aromático muy pronunciado, lo encerramos en cáp
sulas eupépticas que contiene cada una o'ao correspondiente á 8 gramos de aceite colorado 
y á 15 del blanco. Los efectos han sido notables á la dosis de 2 cápsulas diarias en los niños 
de 6 á 8 años, de 3 á 4 en los de 8 á 12, y de 6 á 10 en los adultos, tomadas antes de las 
comidas. 

El Morrhuol no perturba ni afecta las vías digestivas cual sucede con el aceite adminis
trado en cantidad algo crecida. Por el contrario, las más de las veces desde los primeros 
días de su administración, desaparecen los trastornos digestivos aumentando el apetito, las 
digestiones se facilitan y se regularizan las deposiciones. Este producto obra más rápidamente 
que el aceite de hígado de bacalao porque su absorción es más fácil y comp'eta. 

CÁPSULAS EUPÉPTICAS DE MORRHUOL 
Frasco, dO reales; iS frascos, 96 reales. 

C á p s u l a s e u p é p t i c a s de M o r r h u o l : hipofosfitos y cnasina.—Sus
tituyen con ventajas fácilmente apreciables la emuhión Scott y jarabe Fellows.—Freo. 16 rs. 

C á p s u l a s e u p é p t i c a s de M o r r h u o l creosotado.—De grandes resulta
dos en el tratamiento de las diátesis depauperantes, tuberculosis, escorbuto, escrófula y afec
ciones de corazón.—Frasco, 14 reales. 

C á p s u l a s e u p é p t i c a s de M o r r h u o l iodo-l'errugiuoso.—Poderoso 
reconstituyente y anti-discrásico en las afecciones escrofulosas, anemia y clorosis.—Frasco, 
14 reales. 

C á p s u l a s e u p é p t i c a s de M o r r h u o l : fosfato de c a l y cuas i na.— 
Reconstituyente de los pulmones, centros nerviosos y aparato óseo.—Frasco, 14 reales. 

C á p s u l a s e u p é p t i c a s de MIRTO.—Da resultado en las afecciones, de las 
vías respiratorias; especialmente en la broncoectasia, bronquitis fétida, asma catarral neuro
sis cardíaca, etc.—Frasco, 10 reales. 

C á p s u l a s e u p é p t i c a s de E t e r a m í l i c o valeriánico.—Específico de 
las enlermedades nerviosas, neuralgias, hemicránea, cólicos hepáticos, nefríticos y uterinos. 
—Frasco, 10 reales. 

C á p s u l a s e u p é p t i c a s de hemoglob ina soluble de Fiasá,.—P rincipio 
ferruginoso natural, reparador de los Glóbulos de la sangre; reconstituyente de la anemia, 
clorosis, debilidad general y que no produce nunca dolores de estómago ni restreñamiento 
de vienfe. Cada cápsula contiene 0,20 gramos de hemoglobina. —Frasco, 12 reales. 

C á p s u l a s e u p é p t i c a s de Terpinol.—Diurético modificador de las secre
ciones catarrales, enfermedades de las vías respiratorias y génito-urinarias.—Frasco, 10 rs. 

C á p s u l a s e u p é p t i c a s de hipnono.—Procuran el sueño sin excitación y tie
nen las ventajas del doral sin tener sus inconvenientes.—Frasco, 10 reales. 

S e r e m i t e n por correo á cambio de s e l l o s . — E n venta , f a r 
m a c i a del A u t o r , P l a z a de l P ino , 6, B a r c e l o n a y p r i n c i p a l e s 
f a r m a c i a s de E s p a ñ a y A m é r i c a . 
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66 5.a Manuel Ribas y Perd igó , Rambla de Cataluña, 29, pral. 
67 6.a Francisco Derch y Marsal, Plaza Universidad, 4, bis, 1.° 
68 7.a Francisco Daltabuit y Andreu, Ronda San Antonio, 

núm 59, 2.° 
69 6.a Enrique Corminas y Moren, Miláns, 3, 2.° 
70 7.a Eduardo Anguita y Gallego, Neu San Cucufate, 2, 1.2 
71 7.a R a m ó n de Valls y Riera, Abaixadors, 12, principal. 
72 7.a Juan Ribas y Perd igó , Arco Remedio, 2, 2.° 
73 7.a Ramón Camprubí y Mallol , Cortes, 317,1 0 
74 7.a Pablo Torras y Pascual, Comercio, 38, 1.° 
75 1.a Juan Viu ra y Carreras, Bilbao, 213,1.° 
76 4.a Francisco Javier Vilató y Bassols, Rambla de Catalu

ña, 25, 2.° 
77 7.a Jaime Clarasó y Pal lás , Roca, 9, 4.° 
78 7.a Sebast ián Badía y Santaeugenia, Ronda San Antonio, 

25, bis. principal. 
79 7.a José Maymó y Omdedeu, Méndez Núñez, 4, 2.° 
80 7.a Domingo González y Balaguer, Portadoras, 2, 2.° 
81 4.a André s Martínez y Vargas, Cortes, 230, 1.° 
82 7.a Mariano Armengol y Simó, Freixuras, 21, 1.° 
83 5.a Miguel Hona y Vives., Ronda de San Pedro, 11, pral. 
84 7.a Joaquín Collet y Gurr í , Gerona, 96, 1 0 
85 6.a Augusto P í y Gibert, Caspe, 101, bajos. 
86 7.a Antonio Gras y Font, Ronda San Antonio, 34, tienda. 
87 6.a Agus t ín Pérez y Martínez, Ciudad, 13, 1° 
88 6.a Francisco de A . Nogues y Baró , Carmen, 79, 1.* 
89 7.a Juan López y Bastus, Capellanes, 3, principal. 
90 6.a Guillermo López y Ventura, Nueva de San Francisco, 

26, entresuelo. 
91 6.a Javier Benavent y de Camón, Gobernador, 14, 1.° 
92 7.a Jaime Hernández y Soriano, Rambla Estudios, 7, 3.° 
93 7.a Jaime Oliver y Balvey, Ancha, 33, 3.° 
94 5 a Joaquín Vinader y Papasey, Ancha, 33, 1.° 
95 6.a Rosalino Rovira y Oliver, Paseo de Gracia, 103, pral . 
% 7.a Juan Sans y Gasol, Fortuny, 15, 2.° 
97 7.a Ricardo Mandado y Salamó, Cortes, 349, 2.° I a 
98 7.a Eugenio Jaques y Canal, Jovellanos, 9, 1.° 
99 7.a Antonio Puig y Alorde, Cortes, 169, 2.° 

100 7.a Salvador Cruzet y Bosch, Bruch, 64, 2.° 
101 6.a Juan Coma y Pedrals, San Miguel (Barceloneta),35. ent.0 
102 6.a Emilio Sacanella y Vida l , Bilbao, 203, bajos. 
103 7.a Trinidad Gomís y Costa, Pasaje Reloj, 1, 1.°, 2.a 
104 7.a José F ió y Brú, Ag lá , 6 y 8, 1.°, 2 * 
105 7.a Antonio Andreu y Cabanellas, Escudillers, 75, 2 0 
106 6 a Ignacio Caralt y Sala, Fontanella, 12, principal. 
107 7.a José Soler y Griera, Conde del Asalto, 43, entresuelo. 
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103 7.a Benito Roura y Barrios, Pelayo, 7, principal. 
109 6.a Francisco Cama y Escurra, Bruch, 70, 1.° 
110 5.a José Boniquet y Colobrans, Pelayo 54, principal. 
111 4 a Enrique Laplana y González, Ronda de la Universidad, 

27, principal. 
112 1.a Macario Golferichs y Coma, Ronda de la Universi

dad, 30, 2.° 
113 7.a RicardoGrahi tyPapel l , Cortes, 220 ^ 8 . I.0 
114 5.a José Sabater y Llaver ía , Unión, 8, 1.° 
115 7.a Rosendo Pont y Crusó, Manso, 62, 2.°, 2.a 
116 5.a Francisco Llibre y Mora, Lauria, 11, 1.° 
117 4.a Jorge Gudel y Laplana, Cortes, 287, entresuelo. 
118 7.a Juan Ardévol y F e r r é , Cervantes, 5, entresuelo. 
119 7.a Gaspar Costa y Bufí, Torrente Olla, 130̂  1.° 
120 6 a Miguel Maseras y Ribera^ Tallers, 12, 1.° 
121 1.a Bartolomé Robert y Yarzábal , Cortes, 248, 1.° 
122 7.a José Dagés y Vidal , Princesa^ 34, principal. 
123 1.a Miguel A . Fargas y Roca, Consejo de Ciento, 305, pral. 
124 7.a Juan Rueda y Cruz, Provenza, 340, 11?, 2.a 
125 7.a Francisco de P. Castelltort y Busqué, Ronda de S. Pe

dro, 10, principal, 
126 7.a Jaime Escat y Bosch, Ronda de San Pedro, 36, 2.° 
127 7.* Juan Vendrell y Soler, Ronda San Antonio, 72, 1.°, 2.a 
128 7.a Lázaro Cuenca y Andreu, Det rás Palacio, 2, 2.°, 2 a 
129 7.a Narciso Bernés y Martí , Provenza, 246, 3.° 
130 7.a Juan Duran y Juliá, San Pablo, 44, 1 0 
131 7.a Juan Casáis y Montero, Diputación, 379, 2 o 
132 7.a Felipe Margarit y Col], Mendizábal, 25, 2.° 
133 1.a José Antonio Barraquer y Roviralta, Ronda San Pedro, 

núm. 1, 2.° 
134 5.a Ramón Roig y Blanch, Pelayo, 5, entresuelo. 
135 7.a Agus t ínAlaba r tyMasso t ,Pasa jedeEscud i l l e r s , 1,1.0,l.a 
136 7.a Francisco Javier Vendrell y Teixidor, S. Ramón, 21 k3:0 
137 6 a Manuel Mir y Navarro, Cortes, 176, 1.° 
138 7 a Antonio de Porras y González, Gerona, 94, principal. 
139 6.a Avelino Martín y Montellá, Plaza Real, 10, 2.° 
140 7.a Ensebio Bassagaña y Carreras, Ronda San Antonio, 49, 

piso, 3.°, 1.a 
141 7.a J o s é P r e s a s y Parellada,RondadelaUniversidad, 10,2.° 
142 7.a Abil io Saldaña y Vi l la r , Cortes, 381,3 0 
143 7.a Raymundo Comet y Fargas, Pino, 9, entresuelo. 
144 7.a Juan Ber t rán y Figueras, Travesera, 47, 2.° 
145 6.a Ramón Guitart y Más, A l t a de San Pedro, 57, 1.° 
146 7.a Ignacio Guitart y Mas, Trafalgar 40, 2 o 
147 7.a David Ferrer y Mitaina, Paseo Gracia, 87, 1.° 
148 7.a José Magret y Charles, Pizarro (Barceloneta), A pral. 
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149 7.a Cesar Comas y Llaveria, Fortuny, 13, 1.° 
153 2.a José Montero y Mart í , Rambla de Canaletas, 6, 2.° 
151 7.a José Poch y Gar í , Elisabets, 2, 1.°, 2.a 
152 3.a José P a g é s y Puig, Fuente de San Miguel, 8, 2.° 
153 5.a Jaime Farreras y F ramís , Unión, 14, 1.° 
154 7.a Cristóbal Martínez y Capdevila, Lauria , 71, 2.° 
155 7.a Francisco Javier Queral tó y Vilasendra, Baños Nuevos, 

núm. 10, 2.° 
156 7.a Laureano Julia y Vilasendra, Alvarez, 2, 1.° 
157 6.a G i l Saltor y Laval l , Carmen, 22, 2.° 
158 7.a R a m ó n Faraudo y Ortells, Conde del Asalto, 31, 2.° 
159 7.a Joaquín Martínez y Valverde, Fortuny, 13, entresuelo. 
160 7 a Ricardo Zariquiey y Cenarro, Caspe, 82, 1.°, 2.a 
161 7.a Francisco Tous y Biaggi, Ronda San Antonio, 61, 2 o 
162 5.a Joaquín Cebeira y Rey, Aribau, 23, entresuelo. 
163 7.a R a m ó n Coll y Pujol, Rambla de San José , 27, 2.° 
164 7.a Juan Tr i l l a y Tuyet, Duque de la Victoria, 12, 1 0 
165 6 a Federico Páquez y Alcover, Paseo de Gracia, 143, 2.° 
166 5.a Antonio Sabater y Casáis, Fernando V I I , 14, 1.° 
167 7.a Francisco Quer y Anguera, Cortes, 370, 2.° 
168 6.a José Vi l a y Guarro, Notariado, 11, 1.° 
169 6.a Pedro Ribera y Mallofré, San Pablo, 21, 2.° 
170 7.a Honorato Noguer y Casanova, San Pablo, 57, l.3 
171 7.a Daniel Girona y Magriñá , Claris, 107, 1.° 
172 7 a José Puig y Mas, Baños Nuevos, 11, 1.° 
173 7.a Lino Jo rdá y Batiller, Lauria, 43, 3 ° 
174 7.a Gi l Codinay Sabater, Condesa Sobradiel, 1, 1.° 
175 7.a Francisco Doria y Casas, Consejo Ciento, 2%, 1.° 
176 7.a Je rónimo Estrany y Lacerna, Consejo Ciento, 296, pral. 
177 5.a Joaquín Costa y Tossas, Bonaire, 5, Io 
178 4.a José de Caralt y Matheu, Rambla Cataluña, 5 y 7, 1,° 
179 6.a T o m á s Campos y Muset, Ciudad, 11, 2.° 
180 7.a A n d r é s Daroca y Garulla, Ripoll, 12, 2.° 
181 5.a Joaquín Torras y Pujalt, Canuda, 35, 1.° 
182 6.a José Escaro y Soler, Xuclá, 25, entresuelo. 
183 6.a Antonio A y n é y Llorens, Ludovico Pío , 7, ent.0 1.a 
184 6.a Estanislao Andreu y Serra, Merced, 8, 2.° 
185 7.a Enrique Fa lcó y Gol, Valencia, 249, pral. 
186 6.a R a m ó n Elias y de Molins, Santa Ménica, 2 bis, 3.° 
187 7.a Jaime Grau y Berenguer, Mercaders, 23,1.° 
188 7.a José Anfruns y Espel, Condal, 9, 1.° 
189 5.a Joaquín Homs y Parellada, Ar ibau, 29, entresuelo. 
190 6.a Juan Soler y Roig. Puerta Ferrisa, 21 2.° 
191 6.a Rafael Bufill y Fors, Fontanella, 7, entresuelo. 

— ^ g ) ^ S > S s 3 s S ^ i ^ — 
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ADMINISTRACION DE H4CIENDA DE BARCELONA 
C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L 

P A T E N T E S D E M É D I C O S Y M É D I C O S - C I R U J A N O S 

Transcurrido, con exceso, el plazo que concede el art ículo 3.° 
del Real Decreto de 13 de agosto de 1894, á los señores Médicos 
y Médicos-Cirujanos, con objeto de que puedan proveerse de las 
Patentes indispensables para el ejercicio y práct ica de sus res
pectivas profesiones, esta Administración llama la atención de 
los que aún no se hubiesen provisto del expresado documento 
para que lo verifiquen antes del día 10 de agosto próximo, puesto 
que pasado éste, habrá de procederse inevitablemente, con las 
debidas formalidades, á la imposición de las responsabilidades 
en el Real Decreto establecidas. 

Barcelona 28 de jul io de 18971 — E l Adminis t rador de Hacien
da, ¥ . BONAL. 

P r ó x i m a m e n t e 

Hallándose al principio del ñn los trabajos de instalación del 
Colegio, próximamente se anunciará la inauguración oficial del 
nuevo local y de la exposición de productos médico-farmacéu
ticos. 

Movimiento de Coleg iados en e l a n t e r i o r y e n e l 
presente mes 

En concepto de socios numerarios han sido admitidos los se
ñores siguientes: D. Federico Figarola y Bicheto.—D. Juan Du
ran y J u l i á . - D . Daniel Girona Llagustera.—D. Cristóbal Costa 
y Grande.—D. Agustín Rius y Tarragó.—D. Ramón Sallent.— 
D . José Roviralta.—D. Pedro Vivet.—D. José Arquer.—D. Casi
miro Oromí.—D. José Cornelias.—D. Juan Mallol.—D. Juan Ca-
sademunt Martí.—D, Marcos Torrell .—D. Felipe Cardenal.—Don 
Juan Bertrán.—D. Francisco Samsó.—D. Marcial Piquer.—don 
Lázaro Casáis —D. Joaquín Masó.—D Santiago Roure.—D. Ra
món Montserrat.—D. José Carpintero.—D. Julio Drumen.—don 
Pedro P u i g . - D . Marcos Montesinos.—D. Andrés Artache.—don 
José Llombart.—D. Francisco Figueras Rovira.—D. M . D u r á n y 
Rossel l . -D Ignacio Rodríguez. — D. Juan Rull . — D . Paulino 
Casáis . 

Pasa de socio corresponsal d numerario: D. Juan Giné y 
P a r t a ^ á s . -
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V I N O R E S T A U R A D O R C O M A B E L L A 
á base de ex t rac to de h í g a d o de bacalao, vinum exlraciht hepati-
morrhuce, p r emiado con medal la de oro p e r l a Academia Nac io 
na l de P a r í s y en las Exposiciones Universales de Barcelona, 
Ambere s y Niza; es u n med icamen to que p roduce buenos re
sultarlos, ó u d i e n d o s u s t i t u i r á n d iversas ocasiones a] aceite de 
hilado de bacalao, sobre e l cua l t iene este v i n o la dob le v e n t a 
ja de ser absorbido con m á s fac i l idad y de a y u d a r l a d i g e s t i ó n , 
es Iónico y reconstituyente; su uso es apetecible, y as í los n i ñ o s 
como tos adul tos lo tomaa cuale l m á s e x q u i s i t o v i n o de so
bre mesa; es a p ü c a b l e á var ias enfermedades, ta les como e l 
raquitismo, la tisis, la debi'idad general, el color pálido de los mñoc, 
q u e depende de ú n a n u t r i c i ó n i n c o m p l e t a , y genera lmen te 

todas aquel las , c u y o o r i gen sea e l e s c r o f u l t é m o , r euu iendo a d e m á s , la i m p o r t H n t i s i n i a ven-
faja de poder lo tomar en todo t i e m p o , es d e c i r , l o m i s m o en verano q u e en invierno, lo c u a l 
no suceda con e l aceite. 

BEL I R CQMBILL l 
Se recomienda como el mejor sus t i tu to de la t i n t u r a de yodo y d e m á s preparac iones y o 

dadas para uso e x t e r n o E l algodón yodado, s e g ú n c e r t i f i c a c i ó n de d i s t ingu idos profesores 
de Medicina y C i r u g í a , se usa con é x i t o en: los infar tos gangl ionares c r ó n i c o s , d u r o s é i n d o 
lentes —En todos los efectos de naturaleza escrofulosa. —En los dolores a r t i c u l a r e r , agudos 
ó c r ó n i c o s — E n l o s t umores b lancos ó a r t r i t i s fungosas.— En el boc io ó h ipe r t ro f i a del c u e r 
po t i roides .—En l a per ios t i t i s e s p o n t á n e a t r a u m á t i c a ó s i f i l í t i ca -—En e l h i d r o i o r ^ x ó h i d r o 
p e s í a de las pleuras.—En e l h id roce l e i nc ip i en t e .— En los bubones s imp es, es d e c i r n i v e 
n é r e o s n i s i f i l í t i c o s — E n los abcesos fr íos ó por c o n g e s t i ó n — E n la tube rcu los i s ó c a n e s 
ver tebral .—Mal v e r t e b r a l Pott.—En los infar tos c r ó n i c o s del h í g a d o y sobre todo de l bazo; y 
en general c o n t r a todos los que reconocen u n o r igen r e u m á t i c o , etc., etc. 

E S F E R O I D E S C O M A B E L L A 
Á BASE DE BÁLSAMO DE COPA1BA, CUBEBAS Y ESENCIA DE SÁNDALO 

Const i tuyen una d é l a s formas m á s c ó m o d a s y m á s adecuadas los 
Esferoides Comabella para el t r a tamien to de los flujos u r e t r a 
les, ya que , á su fácil i n g e s t i ó n , r e ú n e n la cua l idad de carecer de 
sabor y de no p r o d u c i r a l teracionea e n el t ubo d iges t ivo . 

Dosis: Un esferoide una hora antes del desayuno, comida y cena. 
En ra ros casos de r e b e l d í a puede dup l ica rse las dosis. 

Kota mny importante.—Los Esferoides se t o m a n m u y f ác i l 
m e n t e con una poqu i t a de agua. 
I>e venta, en casa de su sutor, I>r. Comabella, Carmen, 

S3, Barcelona y principales farmacias. 

• 
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1 u a r r o 
IODO-TANICO FOSFATADO 

Succedáneo del Aceite de hígado de Bacalao g 
_ @ ^ „ ^ _ 

f i l l l i O ILáiOláBO I I 1SPAHA 

Cada 30 gramos (dos cucharadas grandes) de Vino Gua
rro, preparado con Moscatel, contienen, químicamente puros: 

5 centigramos de Iodo. 
30 » de Tanino. 
50 » de Lactoíbsfato de cal. 

E n f e r m e d a d e s p u l m o n a r e s y bronqu ia l e s , 
E s c r o f u l í s m o ( t u m o r e s f r í o s , t u m o r b lanco) 
T u b e r c u l o s i s de todos los ó r g a n o s , A n e m i a , 
S í f i l i s t e r c i a r i a , H e r p e s rebe ldes , R e u m a t i s 
m o s c r ó n i c o s , etc. , etc . 

A no mediar indicación especial deben tomarse de dos á 
cuatro cucharadas de las de sopa al día, antes ó después de 
las comidas. 

Para los niños la mitad de la dosis. 

P O L V O S L A X A T I V O S G U A R R O 
Son innumerables las personas que después de ha

ber usado estos polvos los prefieren á los mal llamados 
laxativos de Vichy, no solo por la constancia de sus 
efectos, sino también por la suavidad con que obran. 

De una á dos cucharadas de las de café todos los días al 
acostarse. 

Por mayor: Sociedad F a r m a c é u t i c a española . 

Por menor: A l t a de S. Pedro, 50, y demás farmacias. 
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E n concepto de socios corresponsales han sido admitidos los 

señores siguientes: D. Isaac J. González Martínez, residente en 
Mayagüez (Puerto Rico). - D . Ramón Serradora y Saladich, re
sidente en Vich. 

Pasa de socio numerario á corresponsal: D . Agust ín Escar rá 
y Janer, por haber trasladado su residencia en Arbos del Pa-
nadés. 

H a sido admitido en la sección científica: D . Baldomero Bo-
net y Bonet, catedrát ico de Farmacia. 

Bajas: Ninguna. 
B i e n v e n i d o s 

Han ingresado en nuestro Colegio 29 comprofesores de la ex-
vil la de Gracia, con motivo de la agregación. 

Les felicitamos y acogemos con el mayor entusiasmo. 
No dudamos que pronto nos honra rán con igual distinción los 

dignos compañeros de las demás poblaciones agregadas. 
£ 1 l>r. D. J o a q u í n M . B e r n a t y C a m p d e r á 

¡Otro compañero que ha desaparecido! 
Ha muerto en su vi l la natal, Lloret de Mar, siendo propietario 

de la Torre lunática. Manicomio particular fundado en 1850, por 
su abuelo el Dr . Campderá y Comín; había sabido trasformarlo 
colocándolo á la altura de los asilos particulares mejor monta
dos. Había sido Bernat, en el curso de 1895-96, alienarlo del asilo 
de alienados de Saint Anr ic de Par ís , laborioso en grado extre
mo. Son producto de su observación, dos estudios insertos en L a 
Enciclopedia, tomos V I I y V I I I , años 1894 y 95. Uno sobre la 
'Edad m á s frecuente en que se presenta la p a r á l i s i s general y 
su r a s ó n ana tomo-ñs io lóg ica y otro: L a sífilis como agente etio-
lógico de la p a r á l i s i s general de los alienados." 

Era el Dr . Bernat, uno de los más ilustrados socios correspon
sales de nuestro Colegio. 

Descanse en paz. 
Patentes 

En otro lugar de este número publicamos la relación de los 
señores Médicos-Cirujanos de Barcelona que han adquirido pa
tente durante los quince días primeros del año económico de 
1897 á 1898 en v i r tud del Real Decreto del 16 agosto de 1894. 

Transcurrido el término legal para obtener patente, espera
mos que nuestros comprofesores se ap re su ra rán á adquirirla de 
la clase que les corresponda, con el objeto de salvar las debi
das responsabilidades y evitar que en el presente año resulte 
déficit. 

X u e s t r o R e p r e s e n t a n t e 
Habiendo sido invitado el Colegio para asistir a l X I I Congre

so Internacional de Medicina que tendrá lugar en Moscou, del 19 
al 26 de Agosto próximo, la Junta de Gobierno ha nombrado para 
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que le represente en dicho Certamen á nuestro compañero, el doc
tor D. Isidoro Pujador. 

E l Oculista Á r a b e 
En los periódicos políticos de esta capital, han aparecido du

rante el actual mes, anuncios y sueltos análogos á los siguientes: 
"Bajo la dirección del médico D y asistido del ocu

lista á rabe Goola/n Kader, se ha abierto en la calle de Fer
nando, núm 39, 1.°. 2.a, una clínica especial para la curación de 
toda clase de enfermedades de los ojos. 

Dicho oculista á rabe viene precedido de fama universal por 
las grandes curas que ha hecho en todas las capitales que ha v i 
sitado, como lo atestiguan los numerosos certificados que obran 
en su poder de enfermos que se creían incurables. 

Los medicamentos que emplea dicho Doctor para combatir las 
enfermedades de los ojos, son todos productos vegetales proce
dentes de la india inglesa, los cuales como es sabido no per
judican en lo más mínimo el importante órgano de la visión. 

Llama la atención que el señor Goolam Kader se presenta con 
el traje propio de su país para hacer las visitas, siendo éstas de 
9 á 12 y de 3 á 6. 

Uno de los actos que más honran á este señor es que ha cura: 
do á millares de pobres sin retr ibución alguna." 

(Del Diar io de Barcelona, correspondiente á la edición de la 
mañana del día 7 de julio de 1897). 

La vista curada. Ar turo Pascual, Muntaner, 36, 1.°, 2.a, grave 
de una conjuntivitis granulosa crónica, se ha curado en una se
mana con el tratamiento vegetal, en la clínica del médico 
asistido del Doctor oculista árabe , Fernando, 39, 1.°, 2 a, Barcelo
na. Gratis á los pobres. 

(De E l Noticiero Universal, edición de la noche del día 16 de 
julio de 1897). 

Hemos sustituido por puntos los nombres de los médicos que 
en dichos anuncios y sueltos aparecen como encubridores del t i 
tulado médico y oculista á rabe , por tratarse de jóvenes recién sa
lidos de la Escuela, los cuales gracias á las gestiones del Colegio 
han comprendido la falsa senda emprendida y retrocediendo, han 
abandonado al intruso, poniéndose á disposición del Colegio y de 
la clase. 

La sección profesional se ocupa de este asunto. 

Grorgot, Casadevall , Farr io l e , < ebeira, Mart ínez , 
Roídos y C o m p a ñ í a 

Con este título se presentó en la últ ima Junta de Gobierno, 
una moción delicadísima. 

Tra tóse con tal motivo: 1.° de la actitud de dos comprofesores 
contra la Junta del Colegio por no haber sido admitida la solici
tud de un señor farmacéutico que deseaba ingresar en la sección 
científica y en la Exposición; 2.° de dos conferencias que tuvo un 
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médico de esta capital con los Secretarios de esta Sociedad, y 
3.° de una reunión que recientemente se celebró en la farmacia 
de nuestro digno compañero Sr. Llorens. 

Con tal motivo se hicieron las debidas consideraciones y 
se determinó que el asunto pasase á la sección profesional. 

A s u n t o s pendientes 

Se trató en la Junta general ordinaria de nuestro Colegio co
rrespondiente al actual mes, del estado en que se hallan las cau
sas en las cuales interviene esta Sociedad respecto á los intrusos 
señor Llach, Giovannina D'Amico y Mataro y de la continuación 
de los médicos Sres. Petit y Calero, que sostienen amigables re
laciones con dos de los primeros. 

En otro número, en que podremos disponer de más espacio y 
el estado de las causas nos lo permi t i rán daremos detalles de las 
mismas. 

También ha sido denunciada otra célebre sonámbula y curan
dera y se está ultimando un atestado en el cual figuran un céle
bre curandero y un médico, que desempeñan ambos elevados 
y delicados cargos. 

Hoy, por hoy, no podemos decir más . 

Otro m é d i c o y otro F a r m a c é u t i c o 

Leemos en uno de los últimos números de "El Vigía de la 
Barceloneta." 

Nos complacemos en desmentir el rumor que desde algunos 
días á esta parte ha circulado acerca de que nuestro amigo, el 
médico D. Ramón Gallardo se ausentaba de esta barriada, y al 
hacerlo añadiremos para conocimiento y satisfacción de su nu
merosa clientela que sus recetas desde el día primero del actual 
son despachadas en la antigua y acreditada farmacia del señor 
Triter." 

También este asunto ha pasado á la sección profesional. 
£ 1 SO por c iento de c o m i s i ó n 

No es suficiente que existan médicos, subdelegados y coma
dronas que protejan ó se dejen proteger por la farmacia Gorgot, 
ni que se presenten Gallardos y Triters, sino que era necesario 
que el "Depósito central Kneipp" sito en la calle del Cali, de esta 
ciudad, que funciona bajo dirección facultativa y farmacéutica, 
repartiera unos prospectos ofreciendo á los médicos de esta capi
tal el 25 por ciento de comisión de las ventas efectuadas por su 
mediación. 

Ocúpase igualmente la sección profesional de esta nueva ma
nifestación de moralidad médico-farmacéutica. 

ÍAO s en t imos 
Ha dejado de publicarse en Zaragoza el Bole t ín Médico-Far

macéu t ico , órgano oficial del Colegio Médico-Farmacéutico de 
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la provincia,-por la falta de pago de un crecido número de sus-
criptores. 

La Correspondencia Médica comenta esta noticia en los si-̂  
guientes oportunos términos: 

"Por desgracia, esto sucede á todos los periódicos médicos, 
por no corresponder la clase al interés , sacrificios y sinsabores 
que la prensa profesional se toma por ella." 

I X Congreso Internacional de Higiene y Demograf ía 
Relación de los señores Facultavivos y demás personal que 

forman la Comisión de propaganda auxiliar de la Junta Central 
de Organización del I X Congreso Internacional de Higiene y 
Demograf ía : 

Presidente: Excmo. señor Gobernador c iv i l de la provincia.— 
Vicepresidente: Alcalde de esta capital, Excmo. Sr. D. Juan 
Coll y Pujol. -Ca tedrá t i cos de la Facultad de Medicina: D. Ra
fael Rodríguez Méndez; D. Joaquín Bonet; D . Andrés Martínez 
Vargas; D . Bartolomé Robert.—Fioaz/^s Médicos de la Jun ta 
provincial de Sanidad: D. José Montero Martí ; D . Ramón Coll 
y ¥\x]o\.—Director de Sanidad m a r í t i m a de este puerto: don 
Rafael Bianchi.—/e/i? del Hospital mi l i t a r : Excmo. Sr D. A n 
tonio Serrano.—i/áa^co Director de ídem: D . José Cortés Gil .— 
Médico de la Armada: D. Jacinto de ^Ao\\x&..—Médico p rov in 
cial: D Enrique Corminas —Médico munic ipa l Higienis ta : don 
Luis Comenge —Director del Laboratorio municipal: D . Jaime 
F e r r á n —Ingeniero c iv i l : D. Julio NdX&és.—Ingeniero mi l i t a r : 
Efr Joaquín Barraquer y de Vm^.—Arquitecto: D . Pedro García 
Faria; D. Pedro Falqués —Jefe de los trabajos es tadís t icos de la 
provincia: T). Manuel Escudé.— Veterinario: D . Ramón Turró.— 
Otros: D. Juan Giné y Par tagás , Decano de la Facultad de Medi
cina; D . José Mascaró Capella, Doctor en Medicina y Cirugía; 
D Ignacio Crespo, Médico; D. José Torres Argu l lo l , Arquitecto; 
D. Felipe Steva, Ingeniero industrial; D . Pelegrín Giralt, Médi
co; D. Pedro Esquerdo, Doctor en Medicina; D Pablo Griñán, id; 
D Jorge Gudel, Médico, Casa de Socorro; D . V í c o r Rahola, Mé
dico; D Gil Codina, id ; D. Carlos Calleja, Catedrát ico de la Fa
cultad de Medicina; D. Ramón Codina Lángl in , Farmacéut ico; 
D Florentino Gimeno, Presidente del Colegio de Fa rmacéu t i 
cos; D. Eduardo Ber t rán Rubio, Presidente de la Academia de 
Medicina; D . Pedro Genové, Farmacéut ico; D . Emilio Clauso-
lles, Médico; D. Federico Tremols, Decano de la Facultad de 
Farmacia. 

Para la sífilis en todos sus, períodos E U X í R 8 1 - I Q f l ü R 4 D 0 P O O E R Ó N —Para 
los catarros, tisis, etc., S O L U C I Ó N R O D E R Ó N . — P a r a las anemias, conva-
lescencias, etc.. V I N O H E M Q G L 0 3 I N A P E P T 0 H I Z 1 D 0 . P O O E R Ó N — E n todas las far
macias de España y en la Sociedad Farmacéu t ica . 

F o l i g l i c e r o fosfato g r a n u l a d o A l m e r a (cal, hierro, so
sa y magnesia).—Kola g r a n u l a d a so lab le 4 I m e r a . — J a r a 
be de O l i c e r o fosfato de c a l con sulfato de e s t r i c n i n a 
A i m e r a . - J a r a b e y E l í x i r p o i i b r o m n r a d o A l m e r a . 

Llamamos la atención de los lectores de este Boletín acerca 
los « " i i c e r o f o s f a t o s preparados.por los ¡Sres. Bo t ta y f i a l -

cuyo anuncio va inserto en la sección correspondiente de 
este número . • 

B a r c e l o n a — I m p r e n t a de l a Casa P r o v i n c i a l de Caridad.—1S97. 
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f l i l i l í I I I E I I 11 
Laboratorio Ealé&ico de Espsciali¿aiss Farniacéuticas ñ 

CARDERS, 3 (Irenfe la Capilla áe ímk) M 
larca registrada. B A R C E L O N A Telé fono 1 0 0 2 

MEDICAMENTOS 
GRANULADOS 
Y A D I t É S 

/ 

Kola granulada.. . Talles. 
1>iuretina g r a n u l a r efervescente Tallés. 
Sale Í de Hierro g r a n u l a r efervescente Tallés. 
Sal galactógena g r a n u l a r efervescente . . . . . . Tallés. 
Pepsina g r anu la r efervescente . . . . . . . . . . . Tallés. 
liismuto g r a n u l a r efervescente Tallés. 
Xiitina g r a n u l a r efervescente . - . . Tallés. 
Oliceró fosfato de Cal g r a n u l a r efervescente. . . . Tallés. 
Antipirina g r a n u l a r efervescente . , Tallés. 
Carbón naftolado g r a n u l a r efervescente. . . . . . Tallés. 
Laxante g r anu la r . Tallés. 
Granular sulfuroso efervescente Tallés. 

de kolas a f r i canas . . . Tallés. 

ELIXIRES 

MEDICINALES' 

VALLES 

de Guayacol . . . Tallés. 
diges t ivo Tallés. 
t ó n i c o a p e r i t i v o . Tallés. 
p o l i b r o m u r a d o . . Tallés. 
a n t i r r e u m á t l c o . . Tallés. 
p o l i b a l s á m i c o . . . Tallés. 
de creosota. . . . Tallés. 

VINOS 

MEDICINALES 

VALLES 

q u i n a y Cacao Tallés. 
iodo t á n i c o Valles. 
i o d o - t á n i c o fosfatado. Tallés. 
q u i n a y Colombo . . . Tallés. 
Coca dal P e r ú . . . . Tallés. 
de Peptona. Tallés. 
hemoglob ina Tallé)». 
l i t i n a d o Arsen ica l . . . Tallés. 
( a n t i d i a b é t i c o ) y muchos m á s 
s e g ú n el extenso Ca tá logo e n o l ó -
gico de nues t ra Casa. 

AVISO A LOS SEÑORES FARMACEUTICOS 
La casa J . 111.a T A L I i E S , se complace en ofrecer á la d i s t i ngu ida clase f a r m a c é u t i 

ca, todos « m a n t o s p roduc tos sean de su e l a b o r a c i ó n ; á granel, ó en envases á gusto 
del in teresado, á prec ios lo m á s e c o n ó m i c o s pos ib l e . 

A s i m i s m o , les pa r t i c ipa t a m b i é n , f ab r i ca r en grande escala, todos los Extractos 
Fluidos son de uso en m e d i c i n a , los que pone á su d i s p o s i c i ó n preparados con toda 
e sc rupu los idad , d o s i f i c a c i ó n garant ida y e c o n o m í a manif ies ta . 

DOS PRODUCTOS NOTABLES 
H I P O F O S F I T O S V A m / E S 

JARABE EE(JOÍÍ§tmnrEííTE 
cal, sosa, hierro quinina y estrignina 

Recons t i tuyen te c o m p l e t o . Acred i t ado 
por su esmerada p r e p a r a c i ó n y buenos re
su l t ados . 

M u y ú t i l en las convalecencias y á las 
personas débil is en genera l . 

De s u m a necesidad, p a r a a y u d a r al 
desa r ro l l o de los n iños q u e c recen raquiti~ 
eos y enfermizos. 

Siete a ñ o s de é x i t o c r ec i en t e son su 
mejor e log io . P í d a s e pues, s i empre q u e 
se desee r e c o m e n d a r u n b u e n r e c o n s t i t u -

KETTItOSTEXICO T A L L E S 
TONI&O SEOROSTEmOO 

K O I A Y FTTJEZ-TÓMZCA 
De excelentes resul tados c o n t r a l a 

atonía ó debilidad d e l sistema n e r 
v ioso Especia lmente ind icado en la neu
rastenia en todas sus formas: «Dispep
sias atónicas, fatiga intelectual 
melancolía especial, vejezprema-
tm*íii • ©te 

.OBSERTÁCIÓHí: E l a u t o r d e l Híeu-
rosténico Tallés. se cree en el caso 
de a d v e r t i r á l a d i s t i ngu ida clase m é d i c a , 
q u e lejos de s u p o n e r q u e este p roduc to 
e s t á ind icado e n todas las enfermedades, 
lo ha preparado e x c l u s i v a m e n t e á in s t an 
cias de algunos facul ta t ivos para c o m 
b a t i r los d e s q u i l i b r i o s nerv iosos , espe
c i a l m e n t e la Neurastenia en sus d i 
versas manifes taciones . yen t e , Mipofosfitos Tallés. 

Se venden en todas las buenas farmacias. ; 

DEPÓSITO: FARMACIA MODELO, CARDERS, 3, BARCELONA.—TELÉFONO 1O02 
N O T A . — E x í j a s e en todos los p roduc tos de l a casa nuestra m a r c a r eg i s t r ada . 



MI i m ü 

El BOLETÍN DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE BARCELONA se pub l i ca una vez al mes, en cuadernos d e 
32 p á g i n a s con grabados in tercalados en el t ex to , s iempre q u e las condic iones de é s t e lo ex i jan , , 
a d e m á s de las hojas de anunc ios y cub ie r tas . 

Todos los n ú m e r o s de este a ñ o c o n t e n d r á n 8 paginas m á s de las menc ionadas , o sea 40, en c o m 
p e n s a c i ó n de haber aparecido este p e r i ó d i c o en e l te rcer mes del a ñ o ac tua l . 

La D i r e c c i ó n d e l B o l e t í n e s t á a cargo de l s e ñ o r Pres idente y J u n t a de Gob ie rno de l Colegio y 
l a R e d a c c i ó n la c o n s t i t u y e n d icha Junta y las Mesas de las Secciones del m i s m o , c o n s i d e r á n d o s e 
i g u a l m e n t e como Redactores todos los s e ñ o r e s Socios q u e r e m i t a n t rabajos . 

D e j a r á de in se r t a r l a D i r e c c i ó n los trabajos que se presenten , s i empre que lo cons idere c o n v e 
n i e n t e y n o se d e v o l v e r á n los o r ig ina les q u e se r ec iban . 

Este p e r i ó d i c o se r e p a r t i r á gratis á todos los s e ñ o r e s socios de M é r i t o y N u m e r a r i o s y á c u a n t a s 
entidades y p e r s o n » s se j u z g u e o p o r t u n o . 

T a m b i é n se r e m i t i r á en canje á todos los p e r i ó d i c o s que ge cons ide re conven ien te y á las casas^ 
edi tor ia les que se d ignen e n v i a r sus pub l i cac iones . 

Las obras que se r ec iban s e r á n anunc iadas y aque l l a s de las cuales se r e m i t a n dos e jemplares 
s e r á n obje to de u n a r t i cu lo b i b l i o g r á f i c o . 

P R E C I O S D E L A S U S C R I P C I O N 
EN BARCELONA Un a ñ o o pesetas Pago adelantado. 
PROVINCIAS Un a ñ o 6 — — 
EXTRANJERO U n a ñ o 10 — — 
ULTRAMAR U n a ñ o l o — — 
NÚMEROS SDELTOS 1 — — 

Las suscr ipc iones só lo se a dmi t e n por a ñ o s no rma les , empezando á c o r r e r desde e l p r i m e r n ú 
m e r o de cada a ñ o . 

Se a d m i t e n suscr ipc iones en e l loca l del cColegio d e M é d i c o s de B a r c e l o n a , » Cazador, 4, 1.°, á 
d o n d e se r e m i t i r á el c amb io , l ibranzas y todo lo referente á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

El p rec io de los anunc ios s e r á el s igu ien te : 
Una p á g i n a 12 pesetas. Pago adelantado. 
Dos tercios de í d e m 9 — — 
Media p á g i n a . . . " — — 
Un t e rc io de í d e m 5 — — 
Un cua r to de í d e m 4 — — 
Un oc tavo de í d e m 3 — 
En s i t io preferente (ó sea después da 1» eróniea).. . . . . . 1 
Encaje . . 5 

l a l í n e a — 
la e d i c i ó n — 

A los s e ñ o r e s socios del Colegio; profesores q u e per tenezcan á s u s e s i ó n c i e n t í f i c a ; e x p o s i t o r e » 
d u r a n t e e l t i e m p o que c o n c u r r e n á l a E x p o s i c i ó n Permanente N a c i o n a l que e s t á organizando d i c h a 
C o r p o r a c i ó n , y á cuan tos a n u n c i a n t e s ade lan ten el i m p o r t e de doce a n u n c i o s , se les h a r á u n des 
c u e n t o de 25 p 0/0, e n t e n d i é n d o s e que ú n i c a m e n t e se les c o n c e d e r á dicha rebaja tanto s i r e ú n e n 
u n a como var ias de d ichas c i r c uns t a nc i a s . 

C u á n t o s anunc ian tes adelanten e l i m p o r t e de doce inse rc iones y a d e m á s sean socios, pertenez— 
. can á la s e c c i ó n c i e n t í f i c a o c o n c u r r a n á la E x p o s i c i ó n , t e n d r á n el descuento de 35 p % e n t e n d i é n 

dose que si d u r a n t e d icho p e r í o d o dejasen de r e u n i r a lguna de las expresadas condic iones , d e b e r á n 
satisfacer á p ro r ra ta el t an to por c i e n t o que en d i c h o concepto se les hub iese descontado, s i n c u y o 
r e q u i s i t o n o se les i n s e r t a r á el ú l t i m o a n u n c i o . 

Las empresas de a n u n c i o s , reconocidas por e l Colegio, y los a n u n c i a n t e s de dos ó mas p á g i n a s 
e n u n m i s m o n ú m e r o , d i s f r u t a r á n d e l 80 p0/o de benef ic io , y de l 33 si adelantan doce inserc iones , 
n o c o n c e d i é n d o s e descuento alguno á los s e ñ o r e s que r e m i t a n sus a n u n c i o s por m e d i o de d i c h a » 
empresas, a u n c u a n d o los mismos mantengan las expresadas re lac iones c o n e l Colegio 

No se p u b l i c a r á n anunc ios de medicamentos secretos, como tampoco de preparaciones f a r m a 
c é u t i c a s extranjeras n i de o t ros objetos y substancias de l d o m i n i o de la Medic ina y de la Fa rmac ia , 
q u e sean e x ó t i c o s , s iempre y cuando se e laboren y a n u n c i e n produc tos iguales, a n á l o g o s ó s i m i l a 
r e s de p r o d u c c i ó n e s p a ñ o l a , n i se a d m i t i r á n anunc ios de f a r m a c é u t i c o s q u e prote jan ó e n c u b r a n á 
i n t ru sos ó q u e se d e d i q u e n a l c u r a n d e r i s m o . 

La d i r e c c i ó n d e l BOLETÍN ú n i c a m e n t e a d m i t i r á anunc ios que e s t é n redactados con ser iedad y e n 
debida forma, r e s e r v á n d o s e el de recho de acep'tar ó rechazar los q u e se presenten , y de r e t i r a r los-
q u e d e s p u é s de pub l icados , inconsc ien temente , se notase q u e no r e ú n e n dichas cond ic iones . 

Lus anunc ian te s r e c i b i r á n g r a t u i t a m e n t e los n ú m e r o s e n q u e a n u n c i e n . 
La Correspondencia general y c o m u n i c a c i o n e s c i e n t í f i c a s y profesionales d e b e r á n d i r i g i r s e a l 

s e ñ o r Secretar io de la R e d a c c i ó n . 
Cuanto se ref iera á suscr ipc iones , a n u n c i o s , r ec lamac iones y d e m á s referente á a d m i n i s t r a c i ó n ^ 

a l A d m i n i s t r a d o r D . M a n u e l Heras Samos. 

D I R E C C I O N , R E D A C C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N 

RONDA DE LA UNIVERSIDAD , 3 9 , PRINCIPAL. — BARCELONA. 


